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E l conde Crotti es p o r  fin d ipu tado  de la  Ca- 

m ara popular de F lo renc ia .  E t candidato que 

fué elegido y lia sido ree lec to  en el d is tr i to  de 

Verres, pertenece ya á la Asamblea e o  q ue  im ­

peran los CairoHs, los F e r ra r is ,  los N ico teras , 

los P ianc ian is y U n to s  o tro s  cuyo anti-catoü- 
cismo es inconcebible. ¿Cómo el conde Crotti 

h a  podido sen tarse  en los escaftos del P arlam eo- 

to  florentino? se p reguntarán  nuestros  lectores, 

y  nada raás puesto en razón que  satisfacer su 

jus ta  curiosidad-
El d ia 2 6  de Ju lio , cuando  la discusión del 

proyecto de ley sob re  la liquidación de lo i  bie-
. _1 ¿ Uao'kf^aa ¿ Mi-r. rfítnaífí^nes eclesiásticos iba á  llevarse á fe l i2 rem ate , 

p resen tóse en la babélica Asamblea el caló- 

lico d iputado Crotli . con el propósito  de 

p ro tes ta r  con su voto co n tra  e l despojo de la 

Iglesia y con tra  las manifestaciones q ue  con 

ocasión de él se h an  h echo  en el Parlam ento  y 

en  la p rensa. E l pres iden te , que conocía los d e ­

seos del conde Crotti, le invitó á p res ta r  el j u ­

ram en to  de ftJeíiilad al Rey y al E sta tu to , y  h a ­

ciendo en tóncpsel nuevo diputado uso de la p a ­

la b ra ,  que  pidió y le fué concedí Ja a l ser in  v iudo  

á ju r a r ,  dijo.
. E l  incidente promovido en la sesión de 9 de 

Mayo (iltimo, despues de p res tado  el ju ram en to  

de fidelidad al E sta tu to  en cuanto no se  opusie­

se á las leyes d iv in a s  y  eclesidulicas , impidió 
al honorable  seftor p res iden te  adm itir  al d ip u ­

tado p o r  el dis trito  de V erres  en  el ejercicio de 

su s  funcioDes.
En la sesión del 2 0  de Mayo, la  Cám ara, des­

pues que fué leida la ca r ta  que  le dirigí con fe­

cha 16 del m ism o confirm ando las anteriores 

reservas , no queriendo  adm itir  variación a 'gu 

n a  en la fórm ula p rescrita  po r  el mism o Esta 

lu to , declaró vacante el d is tr i to  d e  Yerres.
E i  colegio de V erres fué convocado nueva­

m en te , y por uu núm ero  de votos muy superio r 

á  la vez p rim era  , m e  m a n ía  de nuevo á esta 

C ám ara , dando á e n te n d e r  con esto q ue  ap ru e ­

ba  y aplaude mis re se rvas .
Con este motivo , yo deseo ahora  a l la n a r , en 

cuan to  p u e d a ,  eí conflicto surgido en tre  mis 

electores (porque no se  tra ta  de m i) y  la C ám a ­

r a  , y p res ta ré  e l ju ra m e n to  como lo p res tan  los 
o tro s  d ip u tad o s ,  dejando á la Asamblea satisfe­

ch a  eo cuan to  á la  observancia de la  fórmula 

es tab lec ida , m a s declaro que ins is to  en  m anU -  
n e r  m is  reservas respecto  d e  las leyes d iv in a s  y  

eclesiásticas  (rumores) que estuviesen en oposi- 

eion con el E s ta tu to  (nuevos rum ores).
Un d ip u ta d o  de la  iz g u ie rd a .— E\ S r. Crot­

l i  n o  tiene  derecho de hab la r  porque no ha j u ­

rado .
C ro tí i .— E sta  declaración salva suficiente­

m e n te  el d eb e r  de un  diputado católico. Ruego 

a l señ o r  p res iden te  se sirva lee r  la fórm ula de* 

)u ram en to .
Cadoiin i y  o tras voces.— ¡No, no! Pido la pa­

labra.
(El p res iden te  lee la fó rm ula  del ju ram en to .)  

C ro tti .— L o  ju ro .
P res id en te .— El d ipu tado  Cadoiini tiene la 

pa lab ra .
Voces d e  la  iz q u ie r d a .—  Esta es una sor­

presa.
O tras  voces.— Ahí e s tán  las reservas (movi­

m ientos y confusiou).
P res id en te ,—  No haciéndose observaciones, 

queda te rm inado  el incidente.*
liem os copiado la an te r io r  relación del diario 

oficial de sesiones de la C ám ara  de F lorencia 

porque hemos cre ído  que  nada  m ejor que ella 

pudiá h ace r  ver el en tusiasm o católico del d is ­

t r i to  de V erres y de su rep resen tan te ,  la d ec i­
s ión y valor de este y  el odio de la  m ayor parte  
de los individuos de la  Asamblea á todo lo que 

huela á Catolicismo. E scusam os añad ir  que  el 

conde C ro tú  tom ó p a r le ,  com o deseaba, en la 

Totacion al proyecto de ley sobre  la  liquidación 

de los b ienes eclesiásticos y q ue  en lo sucesivo 

se m o s tra rá  com o h as ta  ahora digno de re p re ­

s e n ta r  al heroico colegio e lec tora l de V erres.

Heroico, si; porque ¿qué coacciones y que 

violencias, q ué  am enazas y qué vejámenes, qué 
persecuciones burocrá ticas  y  qué tropelías de 

todo género Jo  h ab rán  sufrido los electores de 

Crotti? Difícil es saberlo ; pero no tan  diriciladi- 

v inario  para  q 'iien  . p a rt icu la rm en te ,  h a  sido 

víctima alguna vez de su integridad é  indepen ­

dencia en  el ejercicio del sufragio. S in  em bar- 

go e l  conde C roiii ha dicho en pleno Parlam en- 
t o . y  nadie se h a  atrevido á desm enúrio , que  ha 

sido ree lec to  po r  un  n ú m ero  de votos mucho 
m ay or al po r  qué fué elegido. ¿No es heroica la 

conducU  del d is tr i to  d e  Verres?
C ontra el despecho de la Asamblea popular 

itóliana, C ro tt i  se halla en  su seno , como se 

d ice ahora , y  se rá  u n  adalid valeroso de las doc­

t r in a s  católicas, y levan ta rá  su voz para p ro tes-  

l» r  con tra  las heterodoxas, cualqu iera  que  sea

h  m anifestación q ue  teng an  y aun  cuando sean 

acogidas con aplauso po r  el Parlam ento; e l cual 

h a  pasado de la d iscusión del caudal de la Ig le ­

sia á  la del Bey, pero en sen tido  inverso. E n  la 

p rim era  deliberó y resolvió que el EsUdo debe 
incautarse  de todos los b ienes eclesiásticos; en 

la segunda se tr a ta  de fijar la l is ta  civil de V íc­

to r  Manuel; esto es. la doU cion que debe pe r ­

c ib ir como Rey del fta m a n te  reino.
El ministro de H acienda presentó el día 25  de 

Mayo á la Asamblea u n  proyecto de ley a d h o e .
La Cámara nom bró la comision correspondiente 

exam inadora de la p ropuesU  m inis teria l,  y esU  

comision leyó el 2G de Julio  su dictánaen, según 

el cual, la dotacion de la Corona italiana ascen­

derá  d u ran te  e l ac tual re inado, á contar desde 

i .*  de E nero  de 1871). á  12 millones 25 0 ,000  li ­

ra s .  En los dos afios p róxim os consistirá  en  15

millones 250 ,000 .
¿Qué objeto tienen  esw s dotaciones régias 

que so llam an listas civiles? Según  la comision 

del P ariam ento  d e  F lo ren c ia ,  «son un  fondo 

destinado á  la  beneficencia y ai perfecciona­

m iento de las bellas a r te s ,  y  una ayuda para los 

hom bres benem éritos en las ciencias y en  la so­

c ied ad . .  No d irá  lo mismo que  la comision el 

P. Cassellii in v en to r  de la anto  te legrafía;  pero 

¡bahl eso es p eca ta  m in u ta ,  excepción de la 
regla generaL  ¿No basta que  im plícitam ente lo 

declare  así la comision consabida?
Mas ya que hablamos de listas civiles^ c ree ­

mos oportuno ofrecer á  la  consideración de 

nuestros  lec to res , los beneficios que por este 

concepto rec iben  del Poutifice-Ilfiy los rom anos, 

y para eso nada m as elocuente que exponer las 

cifras á que ascienden las de algunos sobera* 
nos de E uropa. La del Czar de Rusia im porta 

4-¿.582.'¿¿3 francos. L i  d«l Su ltán  3 3 ,3 i7 ,0 5 0 .L a  

de Napoleon l l l  20 .5 00 .000 . La del E m perador de 

Austria 11)010,675. La d e  la Reina de Ing la ­

te r ra  11 .750  0 00 . La del Rey dü Pru^ia 11 m i­

llones 750,000. L i  delR-^y d eB jv i^ ra  6  m illo ­
nes 210,825 . La del de Bélgica -í .201,400. La 

del de Portugal 3 .800 ,000 . La del de Grecia 

1 .301 ,500 , e tc . ,  e tc .  E l Sum o Pontifice tiene 
una  f w u  civil de 4 ,1 1 0  escudos, y con ella se 

pagan museos, b ib liotecas, y  se atiende á h o m ­
bres  como el P .  R ichi que  se consagran á  la 

perfección d e  las le tras  y de las ciencias. De 
donde re su lta  que el Papa viene á  ser sostenido 

p o r  e l D inero d e  S a n  P ed ro ,  y que  á diferencia 

de lo que  sucede en los dem ás países, en los que 

los súbditos  m an tien en  á su s  soberanos de la 

m anera  que  ven n u es tro s  le c to re s ,  en Roma 

es e l soberano q u ieú  m antiene á su s  subditos, 

porque los 4 ,110  escudos que le  d an  se inv ier­

ten  en  provecho de U  c iudad, y  adem ás, p e rc i ­

ben lo que afluye de las naciones católicas.

Al ver esto, no estrañará  á  nadie q ue  ios r o ­

manos qu ie ran  y am en ta n to  al Sumo Pontifice 
y que  los revolucionarios necesiten  em plear toda 

clase de m ed io s  m orales p a n  ha\ía t algunos, n a ­

da m as que  a lgunos, pobres de inteligencia y mas 

pobres todavía de corazon, que , siendo súbditos 

de un m onarca com o el Papa, se p ropongan des ­

t r u i r  el catolicism o para  hacer de Roma capital de 

Italia y para  cam biar  e l yugo paternal de P ío IX, 
po r  o tro  m as t i rán ico . ¥  ¡Inego nos d irán  que el 

voto del pueblo es e l q ue  s e c o n s u lU  para  p rac ­

t ica r eso que ha dado en  c ircu la r  y conocerse en 

e l  m undo con el nom bre  d e  p r ín e ip io  de las na-  

cionalidadesl

lo que habian dicho ya lo? periódicos imperialis­
tas respecto de la presencia eo Roma del general 
D um ont: . . - , «

«Los diarios se ocupan de uoa misión á Roma 
que se dice haber sido d ida  al general Dumont, y 
publican un supuesto discurso prouuQciado poraquel

^  Hay que precisar la exactitud de los hechos.
E! mioislio de la Goerra había invitado exclusi- 

vameute al general Dumont á que investigase, du ­
rante su pernjaneDcia en R om a, las causas que 
habian origioado cierto D Ú inero  de deserciones en 
la legioo formada eo Autibes.

En cuanto al discurso atribuido á aquel general, 
basta decir que no ha habido tal discurso, y que 
las publicaciones hechas eu este pan to  son apó­
crifas.-

D!SP*CEOS TELEOtRAPICOS.

P a n » ,  3.— Atenas («fofecha).— El Gobierno h a ­
ce grandes preparativos.

Si la cuestión cretense no queda resuelta eo el 
mes de Setiembre, el Gobierno griego declara la 
guerra á Turquía.

La Cámara da diputados de Florencia aprobó 
e.a sesión de 30 de Julio  la siguieiitfl órJen del día, 
que ha ciusado cierta sorpresa eu Francia:

«La Camara, cunslderando que el convento de 15 
de Setiembre interesa en alto grado i  los des ti ­
nos italianos, invita al ministerio á hacer m ante ­
ner por todos los medios la no intervención conve­
nida." . , ,

La Franca, despues de insertar la a a te n o r  orden 
del día, afiade lo siguiente: . .

.¿Por qué medios? ¿Q'ié es lo que eso sigüiüca? 
Es un acto de descoulianza contra la Francid?

La Italia sabe muy bien que la Francia no nece ­
sita que se le recuerde el respeto al convenio de 15 
de Setiembre- , ,

El sentido de ese convenio fue claramente de­
terminado por las declaraciones de Mr. Rouner, 
lauto comii por los de.'pac'ios de Mr. Drouyu ae 
Lhuis- La Francia lo apUcarí como lo ha in terpre ­
tado. , , . j  t.

Lo que el convenio estipula, es el respeto de I t a ­
lia á los E'ítados Pon^ricios, que se ha comprome­
tido á proteger contra toda agtesioc» esierior.

Lo que r^^conoce son dos soberanías, y el mims- 
t to  de Estado ha dicho que hasta dos uacionalida- 
deü disÚDtas,

Lo que prohíbe es toda compUcitlad en las tenta- 
tivds que lieuea por objeto fomentar agltacioues 
en Roma.

Ln q>ie reserva es la  libertad completa de acción 
de la Francia, en el caso en que la revolución der 
ribase lo que aquella ha queriúo maotener.

Los votos del Parlamento de Floreucia no po­
drían modi&car esos compromisos ni esa situación

El Monitor de  P a tis  con&tma eu estos términos

Se espera de un dia á otro la publicación de una 
circular del Cardenal Antonelllcontra el Gobierno 
italiano. Dicese que en ese documento gi? ha rí  re ­
saltar la impoteiicia del couvenio de 18Ü4 para 
proteger los restos de los Estados PootiBcios j  la 
necesidad de una garantía colectiva de las Poten­
cias católicas,

Eo el bnletin politico semanal que publica el 
Monitor de la Tarde de Paris se leen las siguien­
tes l in eas : .  . j_

•'La agitación que los partidos extremos tra tan  de 
fom 'Otar eo Italia ao cogerá á nadie desprevenido.
El Gobierno del Emperador, en lo que le concier­
ne, vela por la couaei vacion riel convenio de de 
Setiembre. El Gobierno del Rey Víctor Manuel se 
halla animado d é la s  mismas intenciones. Ha pres­
crito medidas enérgicas para proteaer contra toda 
tentativa las fronteras pontificias. Al efecto ae han 
reunido tropas numerosas. Los buques que cruzan 
por el litoral deben impedir todo desembirco. bl 
presidente de! Consejo ha dado por diferentes v e ­
ces las seguridades mas formales. El convenio de 
15 de Setiembre será cumplido resueltamente ■

El 22 de Julio el activo del Banco pontificio era 
de C 410.731 escudos, y  el pasivo de .'í.SSl.SfiO. de 
modo que tenia un sobrante de I.Üj 7,171 escudos.

El Maailor confirma oficialmente en estos tér­
minos el viaje del Emperador á Salibourg, donde 
debe tener uoa entrevista con el Emperador de

^ ' e I Emperador Napoleon ha manifestado a! de 
Austria el deseo de darle uoa prueba de afecto por 
k  tetrible catáftrofa acaecida en Méjico, p»ra lo 
cual «e ba acordado que el Emperador y la Empe­
ratriz de los franceses irán á pasar cuarenta y  ocho 
horas en SaU bourg , viajando coo el m is  riguroso

L «  Emperadores saldrán de Paris  del 8 al 19 de 
este mes. La voelU  la verificarán por el campo de 
Chalons, donde se delendráo cinco o seis días. 
Luego que regresen á Parí» el E aperad o r patlirá  
á Lila.

El viaje del Emperador de los franceses á Aus­
tr ia  parece que disgusta é  los prusianos y se espe­
ra que la prensa de aquel país haga una manifesta­
ción bastante violenta.

Los periódicos franceses, no obstante, aseguran 
que dicha visita no tiene por objeto sobrescitar los 
ánimos de los prusianos, y  únicamente el hacer una 
msnifestacioo pecsoaal al Emperador de Austria por 
la muerte de su hermano Maximiliano.

Se aspgura que Napoleon á su regreso desde 
Viena pasará por Berlín.

Escriben i  éi Observatorio Romano desde Círita- 
Vecchia, con fecha del 28 de J j i ío .  que había lle ­
gado á aquel puerto la corbeta francesa Coíon.

La Italia de Nápoles dice que la escuadra italia- 
liana, mandada por e l almirante Riboti, ha ileeado 
á Civila Vecchía Por orden del ministro de Mari­
na, varios buques han abandonado á Liorna, üeno- 
Td y Ñapóles para unirse á la escuadra.

Parece que M. Nigra, embajador de Florencia en 
Paris. será llamado por su Gobierno, y que M. Mn- 
beret, embajador de Paris en la corte de Italia, 
será á su vez llaoiado por el Gobierno imperial.

El general Pum ont y  Mr. Lartiges han salido de 
Roma el dia 31.

La France publica el siguiente t^légrama; 
.jl/aíamoros, 18 Julio.—Juárez se presenta can­

didato i  la presideocia.
E>cob.^do ha sido nombrado comandante general

% o r Q H % i a z  ha ordenado el arresto de todos los 
represeütaiilHS extranjeros que no reconozcan el
Gobierno republicano.

__f¡.i una correspondencia particular de Méjico
del 28 de Junio se dice que el cadáver de Iklaximi- 
liano ba sido entregado al embajador de Prus.a. 
En cuaRto al embajador de Francia, parece que 
será detenido en rehenes hasta que el Gobierno de 
Juárez haga sus reclamaciones a Francia.

__El Gobieruo meiicano va á publicar un mani­
fiesto tratando de jusl*ücar la m uerte de Maximi­
liano , lo cual, dice la Francc, DO conseguirá ni
ante sus contemporáneos ni ante la historia.

— A Miguel López se le ofrecieron 20,000 pesos 
fuertes por la ei.trega de Querétaro y del Empera­
dor y  generales que defendían la plaza. López los 
entregó, pero no recibió la  suma, sino una parte

*^*?aoto*ha*repugnado esta traición i  todas las d a -

cion mejicana, aun despues de nuestros dias, es in ­
dispensable dejar establecido un gobiern” a_ quien 
reconozca por centro de unión la misma nación: 

Considerando que entre tanto esta, por medio de 
su Congreso libremente convocado y  reunioo. no 
decíate la forma en que seguirá constituida, sub ­
siste la actual, que es la monarquía, y por lo mis­
mo á falla nuestra debe quedar depositado el g o ­
bierno en uoa regencia,

DecreUtBOS: . „ ,,
Articulo Son regentes del imperio, faltan­

do Nos por causa de muerte, Don Teortosio Lares. 
D. José M. de Lacunza y el general D. Leonardo 
Márquez. . , ,

Art. 2.° La regencia gobernará con sujeción al 
Estado orgánico del imperio.

Art. S-* La regencia convocará el Congreso que 
ha de constituir definitivamente á la nación, lue­
go que terminada la guerra por acción de armas 
ó por armisticio, pueda tener lugar la libre y  le ­
gitima elección y reunión de aquel Cuerpo consti­
tuyente,

Art. 4.* En el acto de instalado el Congreso, ce­
sará la regencia, terminando con ese hecho el po­
der que le conferimos por este decreto.

Nuestro ministro de Instrucción pública y Cul­
tos queda encargado de hacer saber este decreto, 
llegado 8U caso, á los regentes que dejamos nom-

Dado en Querétaro á 11 de M^yo de 1867.— Es 
copia-— Querétaro, Junio 10 de 18G7.—/ .  C. Dorta, 
secretario.
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sfls. que en un banquete de jefes y  oficiales repu 
bllcanos eo que el o o en trar, uuo de ellos
se lp«antó con su copa eo la mano cuando todos
brindaban y dijo: j  ai

.ü u e  él no lo hacia, porque había cerca de él, 
en aquel círculo, vin íufame doblemente tra idor, y 
que su modo de obrar en tales casos, era  de aqoe-

‘̂V i r a ^ m o  la copa de champafla á López á la 
cara, haciéudolo salir de un modo afceotoso del

^'’poMS dias antes de la  entrega de Querétaro por 
la Küsruicion. el Emperador Miximiliano confirmo 
del modo siguiente la Constitución de la regencia
del imperio:

M a x i m i l i a n o  Emperador:
.Considerando que si acaeciera nuestra muerte 

auedaria acéfalo el gobierno del imperio á causa de 
?a ausencia de su ««estra augus-

‘" c 3 r d ’e tand“ q u e ^ a r \  ocurrir á  este graye mal 

, yprocutwporD^® **'®^"^®® ^ " de la na-

Viajeros en el m undo  politico, que  ap resu ra ­

dam en te  m archa  po r  e n t re  ru inas y escom bros, 

sobre los cuates no sabe si levantar palacios para 

la indus tria  ó fortalezas erizadas de cañones, 
fuerza es que  detengam os « n  p un to  siquiera 

nu es tra s  m iradas en el país que recorrem os para 

q u e , exam inando el cam ino  po r  donde nos a r ­
ras tra  e l poder d« los sucesos, podam os ad iv inar 

el té rm ino  de! viaje, y si es te  ha de se r  feliz ó 

desastroso.
S in dejarnos llevar del pesim ism o de los que 

viven faltos abso lu tam en te  de esperanzas, ni del 

optim ism o de los que viven sólo d e  ilusiones, 

debem os señalar desapasionadam ente los esco­
llos q ue  es preciso vencer para  el triunfo  del 

b ien , y  los r a jo s  de luz que la fé nos envía en 
m edio de las densas tinieblas en que  estamos 

envueltos Gigantescos y  cuasi insuperables se 
levantan  los p r im eros;  débiles y  cuasi apagados 

b r i l lan  los segundos: y no obstante , aquellos 

han de caer  en  el abismo con pavoroso e s trép i­

to ,  y esto's ban de aparecer coronando el sol de 

la verdad.
A d o n d e  qu ie ra  que  dirijamos n uestros  ojos, 

verém os que una  idea tiene  hoy e l  ce tro  del 

m u n d o ; nna  idea revestida con forma? diversas, 

pero  idén tica  en el fondo; tan orgullosa y tan  

estéril cuando se inocula en el seno de antiguas 

instituciones, como cuando se p resen ta  an im an ­

do á las m odernas. E n  los dos con tinen tes  civili- 

zados, en E u ro p a  y en  A m erica, esa  idea es 

dom inadora abso lu ta , ya sea rigiendo con  ale­

g re  independencia  la  joven repiiblica de los Es­
tados-U nidos, ya dando leyes con c ie rta  timidez 

en la  vieja Monarquía aus tr íaca , ya em puñando 

el cetro Im peria l en F ranc ia ,  ya blandiendo la 

victoriosa espada e n P ru s ia ,  ya pero rando  con 

tranqu ilo  reposo en el P arlam ento  inglés.

Esa idea no tiene mas que u n  g rito  y  una a s ­

piración: avanzar; pero avanzar á  pesar de todo 

y  p o r  encim a de todo, sin  volver la cara a trás  y 

sin  cu rarse  de lo que  hay m ás adelante . En 
E u ro pa , F ranc ia  es la  que  dá y  quita tuerza á 

esa idea: F ran c ia  la propaga y F ran c ia  la contie­

n e  cuando le parece oportuno . Hoy tra ta r ía  en 

balde de con tenerla  para  evitar las natura les  

consecuencias que se tem en : la idea h a  llegado 

al ú lt im o período de la p rác tica , esto e s , á las 

a rm as , y de aquí es imposible ya retroceder. 

Avanzar y crecer ,  ha gritado Francia ; avanzar 

en  las ideas, c recer en las riquezas; y  en  n o m ­

b re  de las idsas se erig ió  en  salvadora y liber­
tadora  de los pueblos y m archó á  Italia á  co m ­

b a t i r  contra lo s f tá rb a ro í  opresores;  y en nom 
b re  dft las riquezas se anexionó Niza y  Saboya, 

porque es bieti q ue  las buenas acciones tengan  

una recom pensa. Esas ideas, que d ab an  glo 

r ia ,  y esa recom p ensa , q u e d a b a  u tilidad, pa­

rec ie ro n  excelentes en la parle  de allá Je l  Rhin 

y u n  hom bre  osado é inteligente se p ropuso im i­

ta r  la conducta  da sus vecinos, y con la bandera  

de ¡g uerra  á los opresores! reco rr ió  la confede­

rac ió n  a lem ana  espantando las águilas austr ía ­

cas, que fueron  á  refugiarse avergonzadas en  su 

n íd o d e V ie n a .
Las ideas daban su I ru to ;  no se a tend ia  á la 

ju s tic ia  de la causa ; se hab laba  sólo de avanzar 

y c r e c e r ; F ranc ia  , Italia y P rus ia  hab ían  a v a n ­

zado y crecido , pe ro  el cam ino del progreso no 

tiene lim ites natura les : concluye allí donde co n ­

cluye la fuerza de las a r m a s ; e ra  pues, necesa ­

rio  avanzar y  crecer m a s , y en  este  punto  nos 
hallamos ac tualm ente: F ran c ia  qu ie re  ex tend er ­

se por el Rliín ; P rusia se opone á que se bable 
francés e n  te rr i to r io  alem an ; Italia pide á  R o ­

m a. T odo  lo cual es lógico. E n tr e ta n to ,  A u s ­

t r ia  , m a l parada , pide perdón á las ideas que

tan lucrativas h an  sido para  F ra n c ia ,  Ita lia  y 

P ru s ia ,  y en prueba  de arrepen tim ien to  ha e m ­
pezado á darles benévola aco g id a , encargando 

al p ro testante  barón de B eust que tran s i ja  con 

ellas y  les guarde  todas las consideraciones que 

m erecen . De este modo , A ustria p iensa resar- 

c iise  de los pa.<ados desastres. R u s i a , po r  su 
p a n e ,  n o  vé en su au tocrac ia  im pedim ento  para 

seguir  la  corriente , y  tra ta  de m overse en direc­

ción á Constantínopla ; lo cual no  es com pleta ­

m en te  desacertado en  concepto de los EsUdos- 

U nídos que, en presencia  de los acontecim ientos 

de Méjico, c reen  por ex trem o conveniente hacer 

feliz á  la desventurada pa tria  de Motezuma.

Hay. pues, eu el m undo  unidad com pleta de 

m ira s ;  las ideas de p rogreso , de libertad  y de 
prosperidad em pujan  á los pueblos hácia un 

nuevo Paraíso que nadie  sabe d e fin ir ,  pe ro  á 

donde todos anhelan  llegar. E l cam ino  es san ­

g r ien to  y espinoso , sin  duda ; pe ro  la felicidad 

sólo 8 9 alcanza con la  mortificación. ¿S e  podría 

adivinar algo de lo que en ese nuevo Paraíso 

nos aguarda? ¿Tendrá esta  mortificación las con ­

diciones necesarias para  s e r  propiciatoria?
P o r  de pronto , observem os ([ue ese Paraíso 

no se funda sino en prom esas de los hom bres.

Ellos dicen que vamos ráp idam ente  po r  la senda 

del progreso hácia la felicidad; aGrman que una  

de 1.18 señales mas seguras  del progreso ea el 

ódio á la guerra , á  ese m óns tru o  que dom inó  á  

E uropa  en los tiem pos b á rb a ro s .  Existirá  U l 

vez el ódío á la g u e r ra ,  no  lo  negamos; pero 

fuerza es convenir en q ue  la situación ac tual del 
m undo uo lo dem uestra . A percibidas están  to­

dos los pueblos para levan ta rse  unos contra 
otros; am ontonados los com bustib les en in m e n ­

sas pilas, solo falta una  ch ispa  para que  estalle 
e l incendio horr ib le , aselador. Y t? l puede s e r  

la chispa, que en  b reve  tiem po el m undo se vea 
convertido en una espantosa hoguera. ¿Estará el 

Paraíso de trás  de esa hoguera? No d irán  que  sí 
los que lodo lo esperan de la cu l tu ra  de los hom ­

b re s ;  los que g r i ta n  incesan tem en te : ¡avan7ar y 

crecer! La cu l tu ra  de los h o m bres  no ha hecho 

hasta hoy m as que variar  e l s istem a de des­

trucción; á  la antigua maza de h ie rro  ha susti­
tuido e l elegante cañón A m stroug; á  la espada 

tosca, e l ingenioso lusil Chassepot; pero e n  el 

fondo, la destrucción continúa  y con tinúa  en 

aum ento . E l grito  de ¡avanzar y crecer!  ha con­

cluido con los pequeños Estados, está á punto 

de concluir con los de I9 Iglesia; ha encendido, 

en fin, es te  fue ío  in te rn o  que  devora á  Europa 

V á América, y  que hará  de am bos continentes 

dos volcanes gigantescos el dia  en que  el fue<o 

rompa la  débil capa que  le cub re . A fé, que  si 

el Paraíso estuviera de trá s  de esas ru in a s ,  no 

seria c iertam ente ese que  nos h a n  prom etido  loa 

llamados libertadores de los pueblos,

L a  mortificación q ue  estos su fren , ¿ tiene co n ­

diciones de p rop ic ia to ria?  Pueblos devorados 

po r  una sed insaciable d e  gozar, ávidos de oro. 
ensoberbecidos por la gr.indeza fastuosa d e  sus 
industrias, olvidados de Dios, ¿seián capaces de 

ofrecer su s  desgracias en desagravio de su s  c r í ­

menes? ¡Ah! no: que todavía g lon lican  sus pr-»- 

píos c rím enes y los juzgan  ac tos de he ro ísm o  y 

los cubren  con las herm osas palabras d e  p a tr ia ,  

de liberU d. d e  civilización. No; q ue  su s  d e s ­

gracias n o  oon p a r te  á hacerlos e n t ra r  en cueu- 
tas consigo m ism os, sino á e n jen d ra r  en  ellos la 

desesperación y la ráhia, ¿Cómo han de s e r  ag ra ­

dables á los ojos de Dios í ic tím as  q ue  blasfeman 

en  medio de los to rm entos, com o blasfem aban 

en  medio de los festines?

Y sin  em bargo, noso tros  a l v e r  a l  m und o  

bajo el peso de tan g randes  calam idades, o c a ­

sionadas po r  esa idea que hoy doKiína de un 

confin al otro de la t ie rra ;  nosotros que  ju zga ­

m os inútil la mortificaeion de los pueblos, en 
cuanto estos no la  ofrecen á D ios, no en  cuan to  

á los planes ocultos de D ios, noso tros  lo e s p e ­

ram os todo de las víctim-is propiciatorias.

En Méjico ha habido una  v ic tim a i lu s t re  sa­

crificada po r  e l fu ro r  de u n  pueblo ó de un 

partido á  la falsa idea de libertad : esa  victima 

en qol-ín el m undo en te ro  ha tenido puestos loe 

ojos, descendía de cien reyes. Dios auaso haya 
recibido ese sacrificio com o u na  expiación de 

los pecados de cíen generaciones. P ero  eslas 

victimas notables se  ven escasam ente, y sin  e m ­

bargo, cada dia se ofrecen sacrificios mil veces 

m ás gloriosos q ue  este. E l m undo no los ve; 

quizá n o to s  cree; pero ex isten . Mártires m ueren  

en  la C hina por la  lé de Cristo; cada gola de su 

sangre ¡cuántas  calam idades no a p i r ta rá n  del 

mundo! M ártires de su abnegación m ueren  to ­

dos los días en el fondo escondido de un  con ­

ven to , seres cuya existencia ha sido u na  vida 
sobrena tu ra l de am o r divino. N osotros no  po­

demos saber lo  que pasa e n t re  esas a lm as de 

una grandeza inconcebible, y Dios que  las escu­

ch a  propicio, (fue acaso las tiene en m ás q ue  á  

esos gigantes del poder y d e  la luerza, an te  los 
cuales e l m undo se doblega. E stos  g igantes í u c -
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len capr cuando m ás altos se hallaban e n  la  m on­

taña de su p ro speridad : e l m uado , que ve sa 

caída, la  esplica po r  medios absolutam ente n a ­

turales. M at q u ién  sab e  &i esa ru idosa caída 

q ue  salva al m undo  de u n  catacliaeio h a  tenido 

p o r c iu s a  el sacrífíeio de una  pobre alma con ­

sagrada i  D ñ» ; una pobre a lm a que ha dictM al 

pié de los a ltares: h é m e a q u i ,  Seftor, T ú  diste 

la  Tida po r  el m undo: si la m ía puede ser hoy 

aceptable á tu s  ojos, recíbela, Señor, y s a h a  á 

m i patria ; aplaqúese tu  ju s ta  cólera saciándose 
en m i como el P ad re  E te rn o  la sact'ó en  su  in o ­

cente Hijo.
Hoy estagios dominados p o r  tos gigantea del 

poder; hoy las ideas m archan  po r  el cam ino de 

la perdición. No obstante, la  esperanza a rd e  en 
nue&tro pecho; sabem os que hay s iem pre  victi­

mas propiciatorias que  contienen  el brazo del 

Dios san tam ente  vengador. M añana tal vez cae ­

rán  los gigantes; las ideas tomaráA rum bo  d i ­

verso, y  el m undo dirá: las a rm as  vencieron á 

los poderosos  la ciencia  encam inó las ideas. 

Nosotros, volviendo los ojos á Dios, dirémos: 

¡Tú solo sabes, SeQor, qué  alm a hum ilde y des ­

preciada de los hom bres ha derrocado  al gigan­

te, y  h a  librado á los pueblos de t u  ju s ta  có­
lera!

Ví l e :ítin  Goik z .

E n  u n  artículo  que E l  Tmparnial no s  dedica 

en contestación al que sobre la  opínion pública 

dimos á luz días pasados , hem os leido, en tre  

otras notabilísim as c o s a s , las siguientes p a ­
labras  :

• Creemos que hasta el mismo poder de Dios 
quiso sujecarse á esa grao ley que ba presidido la 
creaciou: la l e j  det progf>^su. Si l a  religioa, se ha 
dicho, es la vida y la vida es progresiva, ¿c^»mo 
DO ha de si>r progresiva también la religioci? El 
e$pirlcu moderoo ba realizado coequistasqueDioa 
DO paedecoDdeoar porque haa sido elrei'U.tado de 
ideas elaboradas cuo k1 trascurso de las geoera* 
Ciooes, de spotiuiipiilos, que &e pecfecc io D a D  al ca­
lor do UDa civilizacioQ que siempre progresa. Pues 
bieo: esas ideas y  esoá seatimieulos, que bajo la 
díreccioQ de üios y  en cumplimieoto d e  sus u lte ­
riores Hues huu veoido é ioCerveiiir en la hü^toria, 
forman la conciencia general de la humanidad: la 
opiuiüD pública.'

En nuestro  ar t icu lo  sobre la opinion pública 

hablamos de dos nuevos dioses que  habia descu­

bierto  Im parcia l:  la opinión y la razón u n i ­

versal. En e l párralo  que acabam os de copiar. 

E l Im p a rc ia l  descubre un tei*cer dios, superio r 

á los otios y a u n  al mismo Dios creador: ese 

Dios es la ley  del progreso, esa  g ra n  le y  que ha  

p res id id o  la  creación,  esa ley á la cual el mis~ 

m o p o d e r  de Dios quiso  su jetarse.  La afirmación 

parecerá  desatinada; pero aun  es m ás de lo que 

parece, &i se relaciona con la peregrina  o c u r ­

rencia  de d ec ir  que  Dios no p u ed e  condenar las  

conquistas qu e  el e sp ír itu  m oderno  ha rea liza^  

do. De modo que Dios no puede condenar el 
nuevo orientalismo de R enán , conquista  del es­

pír itu  m oderno, n i e l  m aterialism o de los econo­

mistas, conquista  del esp íri tu  m oderno , ni el 

espiritismo de H um e y secuaces, conquista  del 

esp íri tu  m oderno, ni todas las aberraciones y 

extravíos que  b a  abortado  la  razón hum ana y 

que  rec iben  el nom bre  de conqu istas  del espíri­

tu  m oderno . ¿Y po r  q ué  Dios n o  puede  conde­

n a r  sem ejantes cosas? Porque,  (bab la  E l Im p a r-  

cial), h an  sido  e l resu ltado  de id e a s  elaboradas  
(confeccionadas, d ir ia  un sas tre ) , con el írascur-  

so de h s  generaciones, d e  sen tim ien to s  qu e  se 

perfeccionan  a l  calor de  u n a  c iv il iza c ió n  que  

s iem p re  progresa .

No es, por lo tan to , m enes te r  q u e  esas con­

quis tas obedezcan á  las leyes e te rn as  de j u s t i ­

cia y  de verdad; basta  que hayan sido elabora’ 

das  con el trascurso  d e  las gen 'iracionei. ¡Dios 

santo! ¡y para llegar á este d escu b r im ien to , ha 

sido necesario el trascu rso  d e  las generaciones 

de cuaren ta  siglos! Pues si todas las conquistas 

que el esp íri tu  m oderno ha hecho co n  el tr a s ­

curso d é la s  tjeneraciunes  se parecen  a las c o n ­

quis tas intelectuales de El Im p a rc ia l ,  ¡medrado 
está el espíritu  m oderno’

Dígasenos qué  clase d e  b icho  se rá  la opinion 

pública cuando  está formada de esas id e a s  y  de 

esos sen tim ien to s , elaborados con el trascurso  

d e  las generaciones.

P or último, £11 Im p a rc ia l  te rm ina  su a r t ic u ­
lo con e»tas frases com pendiadas, pero  buenas:

• jpobre religión el dia en que cayera ea manos 
de los seo»!

Jesucristo arrojó del templo á latigazos á los 
mercaderes. ¡ Qué f i lta  hace Jesucristo en el 
mundo!'

; Se equivoca El ¡m p a rc ia h  Jesucris to  no hace 

falta en el m undo, porque Jesucris to  está  ya vi­

vo en el m undo. Lo que  hace falta es q ue  E l Im -  

p a rc ia l  le busque.

Dice L a  Reforma-.
• Mdcho han escrito los diarios llamados reli* 

gíosos eu defensa de la ilustración que se adquie­
re en uuesiros semioarios , y  aun cuando leiiTiCS 
siempre coD especial detemmit'rjto todos sus ar- 
gu rom to s , ouLca logramos averiguar c u S le ra e l  
criterio a que ajusubdu  &us «firn>acioDes. El ú lti­
mo DÚmeru de E l l’EBSAniLHTn C»pa9ol v ieoe , sin 
embargo , a sacartios Oe d u d as ,  cuo las siguientes 
frases, úigoas de figurar al lado de taotas otras 
que diariameute salen de su pluma:

«¿IgDora , dice r  firieodose i  La E poca, que 
para ser bueo crisiiauo y bupQ católico no se ne- 
ce»ita saber m ucho , siuo am ar mucho i  Jesu­
cristo ?>

1^0 tíiscutirémos la bondad de esta doctrina; 
perr>9i oupstri) colf’ga La L ea lta d ,  que tan deiiu- 
úadameute d»ft;uilió ItfÉ í'emíuarios cobtra nuestras 
ceu&oras, bubirra comenzado por seutar esta base, 
nos habríamos explicado todos sus arranques de 
lirismo •

E s  decir: los diarios religiosos han  defendido 

la educación l i te ra r ia  que  se  da en los S em in a ­

rios; es así) que E l  P<hsamib»to dice que  para 
se r  buen  cris t iano  y buen  católico no se necesi­

ta saber  m ucho , sino a m a r  m ucho  á  Jesucris to ; 

luego los C uras educados en los Sem inarios son 

unos ignorantes .

Consuélanos, sin  em bargo , que  el mas ig n o ­

ra n te  de esos Curas ha de saber m as, inm ensa- 

m ente  m as, que  La R e fo rm a ,  la  cual, al e sc r i ­

b ir  e l párrafo que  hem os copiado, dem uestra  
que no sabe  siquiera fo rm ar  un  silogismo.

Mañana acaso venga L a  R e fo rm a  escandaliza­

da de nuestras  p^rtabrss: antes nos hem os escan­

dalizado noso tros  de los cargos que  eifvuelven 

las suyas contra  los C uras y los Obispos, á qu ie ­

n es  no debia ese periódido n o m bra r  n i  aludir 

s ino para  tr ibu ta r le s  el respe to  y consideración 

que se m erecen.

Y hasta otra.

Dias pasados escribió L a  Lealíad:

<Gq ios tiempos de Trajano se aplaudía extraor­
dinariamente al Emperador, porque con frecuencia 
daba grandes espectáculos al pueblo. £ □  oca sola 
oca&ion derramaron su sangre, mejor dicho, in u n ­
daron con su sangre el circo hasta IO,OUO gladia­
dores. ¿Qu¿ entraflaa las de un pueblo que por d is ­
tracción, que para complacerse se acerca á un lu ­
gar horrible pd el cual se da el público esp<‘cticulo, 
se hnce Ja función  de despedazar i  10,1)00 hom - 
bre»?'

A las precedentes lineas hace  El D iario  E s ­

p a ñ o l  el siguiente com entario:
• No serian muy buenas las entrañas de aquellos 

ciudadanos, pero oo hay motivo para suponerlas 
peores que las de lo squ e  asistian á los autos de fé, 
de feliz recordacloo para nuestro colega.»

Estam os seguros q ue  si viviera e l E m perador 

T ra jano , en prem io  debido á las lineas p receden ­

tes , nom braría  al D iario  E spaño l  d ire c  o r  ge* 

nera l del Circo. T am bién  apostamos el p rog ra ­

ma de M anzanares á que  por la m uestra  d esem ­

peñaba con m enos disgusto este cargo que  el de 

familiar del Santo  Ofício.

Con motivo de la carestía de granos y contes­

tando  á  los que  p iden la líbre  in troducc ión  de 

cereales en España, dice hoy el periódiccr de 

este nom bre , que  el S r .  B arzanallana está d is ­

puesto á  t r a b a ja r  con ahinco en la reducción de 

tarifas para el t ra sp o r te  de cereales d en tro  del 

re ino , con objeto de que les precios guarden  la 

debida properc íon  en tre  unos pueblos y otros, 

y las prov incias e n t re  s í .

Los diarios dem ócratas  de F ra n c ia  se desa tan  

en  insultos con tra  el Arzobispo de Tolosa por 
que  ha dispuesto ce leb ra r  con públicos festejos 

la  canonización de G erm ana Coussin.

E l chiste de la indignación d é lo s  dem ócratas 

franceses está en q 'ie  la nueva san ta  era  hija de 

un pobre  labriego.

¿En q ué  quedam os p u e s , los d e r a ó c r a ta i , 

¿trabajan  por e levar a l pueblo , ó  po r  d e rr ib a r  

el Catolicismo?

E l B oletín  Eclesiástico  de  la  diócesis do S a n ­

tiago publica la ca r ta  q ue  el p residen te  de! Con­

sejo de ministros ha dirigido á  aquel E m in en tí ­

simo C ardenal Arzobispo, en contestación á la 

que es te  P re lado  y los dem ás q ue  reg resaron  

de Roma en  el v apo r S a n  Q u in tin  escribieron 

desde el pue rto  de B arcelona al genera l Nar- 
vaez.

Dice así e l docum ento:
«M íírid25 d i  ju lio  se  1867.—E m m o.Sr. Carde­

nal Arzubispo de Santiago y  demas Señores Prela­

dos de España .— Con indecible satisfacción he lei« 
do la carta que se han servido VV. EE. dirigirme á 
bordo del vapor San Quintin, al regresar de la ca­
pital del Orbe Católico, el 16 de este mes eo el 
puerto de Barcelona.

He d a d o  cuenta i  S, U. la Reina de este docu­
m e n t o ,  que ha l l e n a d o  de a l e g r í a  su c o r a z o n ,  p o r  

e l  t e s t i m o n i o  q u e  eo é l  se c o n s i g n a  de que el su­
c e s o r  de San Pedro no se o l v i d a  n ingU D  dia, de orar 
p o r  la c a t ó l i c a  España.

Yo estimo como una gran dicha, el haber contri­
buido á cum phr las órdenes que S. M. la Reina me 
tenia dadas, en la parte  que como Gobierno me ha 
correspondido: y  es sumameute grato para mi que 
el Sumo Pontífice, que tanta amargura sufre, haya 
recibido algún consuelo, a l ver nueitro  Episcopado 
conducido a Boma, con la proteccioo de la Reina, 
con todo el apoyode su Gobiornoy el asentim iea- 
lo de todos los espinóles.

Si el ejemplo de adhesión i  los principios ca tó ­
licos, que en esta ocasion ha dado España ejerce 
uaa saludable influencia y tiene imitadores en otros 
pueblos, nuestra nación babrá hecho mucho en 
favor de la Santa religión de Jesucristo y  habrá da­
da una muestra de respeto á la autoridad del Pon­
tífice, que es la  cabeza visible de la Iglesia y  su 
centro de unidad.

Lo; ruegos de VV. EG. y  las oraciones de Nues­
tro Santo Padre, atraerán  indudabiemeote sobre U 
Real familia que ocupa el SoUo español, las bendi­
ciones de Dios y contándonos en su divina gracia, 
se conservará el órdeo, la prosperidad y la gloria 
que tanto deseamos para nuestro Católico reino.

Estimaré aV. Ecua. mucbo, que tenga la bondad 
de hacer presents á  los demas Senderes Prelados, 
cuanto tengo el honor de manifestarle y  queda de 
V. Erna: afectísimo S. S. y .  B. S. M.—El duque de 
Valencia.'

Se ha mandado á los gobernadores de las pro­
vincias marítimas que consideren sucias les pro­
cedencias de los E-tndos Pontificios.

Vea El /mparcint si teiiiamo» razoQ cuando nos 
lameiitabamob de qu-i sin < mbargo de sus teorías 
liberales a e r e a  de cuarentenas, llevase su preven­
ción contra los señores Obispos al extremo de con» 
fundir los puertos de los Guiados de la Iglesia cvn 
loa del llamado reico de Italia.

Se ha autorizado al SPñnr ministro de Gracia y  
Justicia para contratar 2.H00 resmas de papel para 
la im preáon de la  Coleccioa legislativa de Es­
paña.

Por el ministerio de Gracia v Justicia se han to ­
mado las siguientes resoluriones aeerea del perso­
nal de jueces y  promotores.

Jueces de primera instaneia.
Eu 2 Julio. Declarando cesante con el haber 

qne por clasificación le  corrésponda, y  sin perjui­
cio del resultado de la causa que se sigue contra el 
mismo, i  D. Julián Martínez Yanguas, juez de pri­
mera instancia del distrito del Congreso de Madrid.

Promoviendo al Juzgado del distrito del Congre­

so en Madrid á D. Manuel Sandoval y Robles, que 
íicvtf el de Talavera de la Beina.

Promovieudo á este juzgado de término, en la 
>rovíncia de Toledo, á I). Francisco Javier Pati&o, 
uez de primera instancia electo de Callosa de En- 

sa rr i i .
Nombrando para el juzgado de GaHosa de Bnsar- 

ríá, de ascenso, en la provincia de Alicante, á don 
José Antonio del Castillo, cesante por supresión 
del de Gergal.

Idem para el juzgado de Astorga, da ascenso, en 
la provincia de León, racaate  por faltecimiento de 
D. José Permoso Díaz, é D. José Calooje, qae  sirve 
el de Najera.

Idem para este juzgado, de entrada, en la de 
Logroño, á D. Manuel Sánchez Guerrero, promotor 
fiscal deCáceres.

Eo 14. Idem para e l juzgadode  primera instan­
cia del distrito de la izquierda en Córdoba, re s ta ­
blecido por Baal decreto de 14 del mismo, á don 
José Antonio Gires que lo desempeñaba cuando fué 
suprimido en 37 de Junio último.

Ministerio fiscal.
En 2. Ascendiendo á la  promotoria fiscal de 

Cáceres, que es de término, i  D. Eugenio Gutiér­
rez Nansilla, que sirve la de San Mateo.

Trasladando 1 esta promotoria, de entrada, en la 
provincia de Castellón, á D. José BamirezLobÜlo, 
que sirve la de llíja r.

Nombrando p^ra la de Rijar, de igual clase, en 
la de Ternel, 1 D. Nicolás Agud.

Declarando cesante con el haber que por clasi­
ficación le corresponda á  D. Manuel Fecnaudez Ri­
vera, promotor fiscal de Arzúa.

Nombrando para esta promotoria fiscal, de en ­
trada, eo la provincia de la CoruQa, á D. Angel 
Martínez Sotelo.

Se ha concedido merced de hibito  en la  órden 
militar de Santiago, á  Don Pedro de Morales y 
Prieto.

P o r e l ministerio de la Guerra se ba expedido la 
leal órdeo siguiente, cuyo espíritu no podemos mé- 
DOS de aplaudir:

• Excmo. Sr.: Deseando la  Reina (Q. D. G.) que 
loa cuerpos del »jércico d o  se distingan aoiamecjte 
por la estricta otiservancia de los deberes milita­
res que las ordenanzas les imponen, sino también 
por el respeto y obediencia á los preceptos de la 
Religión, llenando de esta manera las obligacioues 
que e ;tán  llamados á cumplir como militares y 
como cristianos; y  sieodo su soberana voluotad 
que se procure con igual celo la ob^íervaiicia de 
uuos y oíros d>'beres que ha de revelarse aun en 
los menores detalles, ha tenido á bien maudac que 
en lo sucesivo, ;  i  excepcioo de los casos en 
que el servicio reclame otra cosa, en los domingos 
y fiestas de g 'iardar no han de tener los cuerpos 
del ejército t-jercicios, trabajos, revistas ni otra 
fatiga más que la consiguiente al servicio ordina­
rio de cuartel y al de plaza

De Real orden lo digo á  V. E. para su conoci- 
mieoto y  fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos.— Sao Ildefonso, 3 de Agosto de 1867. 
— Valencia-—SeOor......•

Por el ministerio de Fomento s e d a n  las gracias 
de Real órdeo á D. Miguel Lobo, brigadier de la 
arm ada, por haber cedido al Museo arqueológico 
una coieccion de monedas y medallas de las repú­
blicas bispano-americanas.

Por e l ministerio de Ultramar se publica en la 
Gacela el reglamento para la provisiuD de cáte­
dras de la Uuivecíidad, escuelas superiores y  pro­
fesionales é lastitutos de segunda enseñanza de la 
isla de Cuba.

Se ha dispuesto de Real órdeo que cese eo Cnba 
la práctica de pagar á  los empleados eo los días
24 al 26 de cxda mes, y  que en lo sucesivo se h a ­
ga dicho pago el último día de mes,

Bl periódico oficial pública aprobado por S. M. 
el avaluó hecho por la jun ta  creada en la isla de 
Cuba por el Real decreto de 12 de Marzo último, 
de los artfculos no relacionados en el arancel 
de la propia fecha , ó que por analogía no pueden 
adeudar por algunas de sus partidas.

Por el ministro de la Gobernación se previene i  
las autoridades de las províocias marítimas, que 
considereo sucias las procedencias de la Argelia y  
del Imperio de Marruecos.

Escriben de Alba de Tocmea i  La Lealtad A\c\éu- 
dolé, que es cosa hecha la promocion del excelen­
tísimo ^enor Obispo de Salamanca al arzobispado de 
Burgos.

El limo. Sr. Alemany. Obispo de Pittsburgo, se 
hospeda en el palacio episcopal de Barcelona. Su 
ilu^trisima debe partir para Perpiñan, desde donde 
se dirigirá á Vichy y de allí á su diócesis en los Es 
tados-Unidos.

Al coatiouar le publicaaion de los donativos á 
Su Santidad recaudados en el arzobi’pado de Búr- 
gosaquel Botetia edesiislico, excita la pii'dad de 
los fieles para con el Soberano Pontífice por medio 
de una circular del gubieroo eclesiástico de aquella 
diócesis SeAe vacante. •

P o re l tr ib una l ecleiiástico de Granada se llama 
á D. Antonio Aguayo y Molina , Presbítero, para 
quH eo el término de o0 días comparezca i  res­
ponder de los cargos que se le hacen por la publi­
cación de la C ario a  Ins Presbíteros españoleíy  
de la n i í to r ta  de una C'irta.

El Ezcmo. é limo. Sr. D. Joaquín Lluch, digno 
Obispo de Canarias, á su regreso de L h n sá , se ha 
detenido en C aldetaa, en donde está tomando 
baDos.

Escriben de la Grarja qne los ministros de Fo> 
meato y general Beleata, irán á la frontera á  e»| 
rar á los Reyes de Portugal, quedecidamente sa 
de París el dia 8.

l e ­
en

Adelantadas considerablemente las obras de es- 
plaoacion en las aeccinues del ferro carril del No­
rueste, comprendidas entre A 'to rg ay  Braüuelas 
(línea de Galicia}, y Lenn á Is Rabia (linea de As- 
iúna$), e^tá sentsbdose en ella los rai:e, y  las lo> 
comuiuras bao empezado i  recorrerlas para el ser­
virlo de balsstage.

Pronto podra anunciarse el servicio de trenes en 
dichas dos secciones.

El sábado i  las diez de la mañana se reunió el 
conscju de guerra para juzgar al soldado del estin- 
goidu regimiento d>̂  anille iia  5." á  pié, conocido 
por el nombre de José Grova y Espineiro, el cual 
pocos días bá, según dijo la Gacela, trató de seducir 
en sentido revolucionario al sargento Chaves, hoy 
subteniente.

El reo ha <<ido condenado i  muerte y ha sido 
puesto en capilla .

Dicen de la Habana que el vapor de guerra 
Ffiincisco de A s t í s e  estaba prepirando para i r á  
Veracruz, sin duda para recoger á los inditiduos de 
Id legación española.

Se esperaba que el dia 17 princípiacian ios traba­
jos para sumergir el cable telegráfico.

En algunas provincias están terminados ya los 
trabajos preparatorios hechos de acuerdo con los 
Prelados de las respectivas diócesis para llevar i  
efecto inmediatamente el Beal decrtto  de 4 de

Enero último, relativo i  los huertos y  anejos de 
los Párrocos. E ita  dtspoñcioo ha sido adoptada 
por el Gobierno de acu*^rdo coa el Nuncia de Su 
Santidad.

T '
disponen los respectivos Prelados á conferir órde­
nes en sus próximas témporas.

Los periódicos de Bilbao se quejan de que no 
se devuelvan de Madrid las facturas de los cupones 
del primer semestre que se remitieron á la d irec ­
ción de la Deuda, y  que por esta razón no se pa­
gue a los interesados, cuando, según parece, existe 
am ero para ello en la tesorería de aquella p ro ­
vincia.

A un periódico de provincias escribe su corres­
ponsal de Madrid lo siguiente:

• Pícese que tan luego como la conversión (de las 
deuda¡<) quede hecha y aé los resultados apetecí 
d o s ,  el senur m inutro  de liacieuda abordará re­
sueltamente la cuestiun arancelaria. Ai par de esta 
cuesKíon creo que se resuelva la del derecha dife 
reucial de bandera y desaparición de las exaccio­
nes que abruman á nuestra marina mercante.’

Ek) el Boletin o /it ia l de la provincia de Vallado- 
lid correspúuüiente al sábade 3 dei actual, leemos 
el documento siguiente:

• D. Francisco de Cospedaly Mu&oz, escribano 
del juzgado de primera instancia del distrito de la 
audiencia de esta ciudad.

Uay fé: que eu dicbo juzgado y  por mi testimo­
nio se ha suatanciadu causa crioiiiial y de oficio 
sobre la muerte de Satucniuo Robledo, natural que 
fué de esta capital, ocurrida por suicidio en diez y 
seis de Abril de este año; eu cuyo procedimiento 
existe ocupando el folio cinco una can a  que dejó 
escrita el tinado y  se halió inmediato al cadaver, 
en la queen treo tro s  particulares

• A mi m e ha tocado m atar a nuestra Soberana 
dona Isabel 11, pero antes que partirla áe lla  el co­
razón, me levanto la topa de los sesos: aconseje 
usted á todo el que sea verdadero e>piiaol que h a ­
ga loque  y o ,au iesq u e  h ic e r  una atrocidad; ande 
usted con mucha vigilancia, que si yo no la quie­
ro  matar, noi'dltará quieu la mate, porque somos 
treinta y  ciuco en cumpania, y  si yo tengo esie 
gu&tü, no todos le tendrán igual. Nada mas: el que 
esto escribe es Saturniiio lteboilo.>

Seg<jid<i y  sustancidda ia Cdusa con arreglo en 
dereclio en sumario, se  acordó auto de sóbrese- 
biuiiento eu 2 de .\hyo, que futí aprobado por otro 
Real a u i o  de la ^ l a  seguuda de es;a audiencia en 
1." de l0!> corrientes ; y  como entre otros particu ­
lares que comprenda aquel, lo sea poner en cono- 
cimieuio del señor gobernador de la proviucia , el 
b u c e s o  de autos y  el parrafo de la  carta del folio S 
vuelto (que queda inserta) para que lo lleve en ten ­
dido a lus efectos consiguientes, en el caso eo que 
la providencia C a u s a r a  ejecutoria, pongo el presen­
te según lo acordado p o re l  juzgado eu auto de 29 
del corriente^ cumplimiento del d é la  superioridad, 
el cual signo y ürmo para remitir al repetido sellor 
gobernador de Valladolid á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos sesenta y  siete.— Francisco de Cos- 
pedal y  Muñoz.

Parece, según dice un periódico, que el seflor 
ministro da Gracia y  Justicia se propone estudiar 
los medios de que cuanto antes se ultime el arreglo 
parroquial, evitando algunos de los inconveaientes 
que la ejecución exiricta del decreto de 15 de F e ­
brero último presenta, y  algunos Prelados hau he­
cho ver al Got»ierno.

El embajador de lüspaña eu Roma ha llegado á 
París desde donde se dirigirá á  esta córte.

En la  Granja no hay otro hombre politico que 
el marqués de Mtrafiores. Ejta semana sin embar­
go, debe llegar el Sr. Lersuudi. Asi al ménos lo 
dice un corresponsal de aquel Raal Sitio.

SegUD los periódicos de Méjico, el marqués de la 
R ive ia , mioístro de Espaüa, se disponía á regre­
sar á Europa.

Parece que permanecería aun en aquella capital 
e l cónsul de S. M., D. Sebastian de Mobellan, para 
atender en lo posible á los intereses de los nume­
rosos españoles allí residentes.

A mediados de Julio, según hemos dicho, ya ha­
brá llegado á Rio Jcineiro el Sr. Mendez Nuñez con 
los buques que forman la escuadra del Pacífico. 
Un penodicu cree que por ahora permanecerá 
nuestra flota en las aguas del Brasil, poaicioo ex­
celente para e s t i r  á la mira de lo que pueda ocur­
r i r  en aquella parte de América.

Según el Cromsta  de Mueva*York, la  segunda 
campaQa del Pacitico debe bacerse con fuerza muy 
puderusa, quiere decir, con cuatro buques acora­
zados que sirvan pa ia  todo eveutu; ademas de igual 
número de fragatas de madera, y  los avisos y tias- 
portes necesarios.

Cara esto nuestro colega recomienda que se eche 
mano de ia fragata Principe A i¡onsoy  de la lia- 
rayuza, que c»u la A um unoa y la Tetuan, p ue ­
den turmac una fuerza u n y  superior á lodas las 
que las repúbitcas ael Pacifico tieoen en quelios 
mares.

Uno de estos dias saldrá pa ra la  isla de Puerto- 
Rico, desde el puerto de Cádiz, en el vapor de 
guerra Isabii ¡1, et brigadier de artilleria, señor 
marqués de la Concordia, que pasa a dicbo punto 
á  mandar u l s  bagada.

Le acompaña un tiatallon de infasteria de m a ­
rina, é igual fuerza y con el propio destino saldrá 
también o trodesne el Ferrol.

Se aseguraba en Sevilla que el ministro de F o ­
mento había cedido el ex-convento del Angel de 
Sevilla pa ta  casa de arrepentidas y  congregación 
de Filipen&as e bijas de los llolures.

El Excmo. é limo. Sr. ODispo de Huesca sigue, 
gracias á  Dios, adelantando en su convalecencia.

NOTICIAS GENERALES-

l l « n  » id o  p ro m o v id o B  á  a l f é r e c e s  d e  n a ­
v i o  lo a  g u a r u i d s  lu a r iu B s  d e  p r i m e r a  C lase  que á 
C o b l in u d c iu n  s e  e x p r e s a n :

D. Daniel López y Carballo.— D. Arturo Rueda 
y l{d!,oco.— D. José Cano Manuel y  Luque.— Don 
Af^euio d e p re n d e s  y P renJes.— D. Melclior Gas­
tón y Ga»ton.— D. Julio del Rio y  Diaz.— Ü. Manuel 
Üiazé Iglesias.— D. Fernando Lozano y Galindo.— 
Ü. Fernando ViUamil y Fernandez Cueto.— D. R a ­
fael Cabezas y  Sarabia.— D. Francisco Ros y Carsí. 
— D. Luis López y Velez.— D. Pedro Delgado y Tor- 
reblanca.— D. Gabriel Cuervo y Louteiro.—D. Jo a ­
quín Rovirj yR ovira .—Ü. Ramón Villalonga y Ve­
ga-Verdugo.— D. Javier Cavestany y González Nan- 
din.— D. Edelmiro García y  Failde.— D, Julio Me­
ras y  Urla.—D. Vicente Mestre y Amábile.— Don 
Ubaldü Perez y Cosaio.— D. Pedro Allende Salaiar 
y  de Zulueia.—D. Pedro Guarro y González.—Don 
Antonio Godioez y  Esteban.—D. Federico Pinto y 
Rogel.— D. Manuel Derqui y  D^tmau.— D. Luis 
MaihPU y Martínez.— D. Justo Aréjula y  Pelejero. 
— D. Manuel Lúcio Villegas y Altiino.— D. Doroteo 
González y Font,—D, Juan Lacio Villegas y Albi­
no.—D. Juan lleras y  Hergeiina.—D. Gabriel Les- 
senne yCotoner.— D. José Jimeuez y García.— Don 
Juan  d e  Dios Ibanez y Valere.— D, Federico F e r ­

nandez de Parga y Maireles —D. Alejandro Bouyon 
y Rubio.

t^a e s c a m p a v ia  • ln lrép id a >  d e l  a p o s t a ­
dero de Algeciras, aprehendió en la noche del 23 
d<>l mes próximo pasado en loe arrecifes de Roca- 
dillo una barquilla con 11 bultos de tabaco.

P a r e c e  q a e  la  A c a d e m ia  d e  A r q n e o lo g ia
va á trasladar su domicilí» é e  l« ealle de Hortaleza 
á la del Prado, esquina á la de Sen Agustín, casa 
del sellor conde de Ezpeleta.

U n a  s id o  p ro n to k id o t  a l  e m p le o  d e  a l f é ­
reces de navio los guardias marinas de primera 
clase D. Rafael López y  Rodríguez y D. Julián Or* 
doñez y  Falcon.

— Se ha conferido en propiedad el destino deco* 
mandante general del arsenal.del Ferrol al jefe de 
escuadra D. Patricio Montojo, y  el de mayor ge­
neral de aquel departamento al brigadier de le  A r­
mada D. Vicente Boado.

— Ha sido confirmado en el desatino de segundo 
comandante del vapor Blasco de Garny, el tenien­
te de navln D. Bamon Lobaton; y nombrado en co> 
misión oficial auxiliar de la dirección de matríca* 
las d‘' l  ministerio de Marina, el teniente de navio 
D. Pedro Alverez de Toledo.

I.<a d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Im p u e s to s  i n ­
directos anuncia el arriendo en subasta de los de­
rechos y  recargos de consumos de Jerez, bajo el 
tipo mínimo de lóÜ.OOU escudos para el Tesoro.

A y e r  in g r e s a r o n  e n  ta  C o ja  d e  a i in rro s
de Madrid 2u2,0ll3 r s , y fueron devueltos 1G9,403.

Ejos le ü ta m e n ta r io s  d e l  f ln ad o  Kr. D .  An-
toün de Udseta y  Arana , eo cumplimiento de su 
última vo luntad , taan entregado al gobierno de 
proviucia la suma de lU.OOÜ escudos, con objeto 
de que se distribuyan entre los estabiecimteatos 
de benellceacía de este córte.

P o r  R e a l  ó r d e n  d e  d e l  p a g a d o  b a  s i ­
do declarado cesante D- Demetrio A>ei j i  y  C’ce* 
res, juez de piímera instnocia del distrito de .San 
Vicente de Sevilla, y  nombrado eo su reemplazo el 
Sr. D. Salvador Rodenas, cesante de igual cargo.

I j'd p e r ió d ic o  d e  B a r c e l o n a  d a  ia  s i g u i e n ­
te t n s i e  noticia:

• El fúnebre sonido de la- campanillas de la P u ­
rísima Sangrede los Desampurodos ba anunciado 
boyal vecindario de esta capital que había un reo 
eo capilla. Este es un artillero que tiempo atrás 
asesibó á un compofiero suyo eo Torto*a, á quien 
infirió varías heridas con el machete. M >nana d e ­
be sufrir la última pena en garroie en los glacis de 
la Ciudadeiii.'

El reo fué pj'^cutado el viérues y murió resigaa* 
do y muy cristianamente.

S e g ú n  d ic e  u n  c o r r e s p o n s a l  d e  i a  O r a n -  
ja ,  la» fiestas basta ahora proyectadas en obsequio 
de loa Beyes de Portugal son:

Recepción y comida oficial.—Buile eu las habi­
taciones bajas de palacio con ilúmínacion en los 
jardines, para lo cual se está arreglando á tode 
prisa la preciosa cascada que dá frente al palacio. 
— Almuerzo en losjardínes, durante el cual corre­
rán todas las fuentes.— Cacería enRíofrio.—Exps* 
dicíou á Segovia.— Gran simulacro militac.

A la fiesta militar que se verificará eo Madrid, 
asistirán, seguu se dice, 2ü,00u0 hombres.

PARTE RELIGIOSA.

S a s t o  d e  b o t . Nuestra S 'ñora de las Nieves.
Sakto  dk MiüA.Hi. La trasfyuracioa del Señor 

y  Soflíoí Justo y  Paslor, kurminos, m úrtiret.

c m o s .

Se gana el Jubileo de Cuarenta lloras eo la igle­
sia parroquial de San Justo, donde se celebrará i  
los Santos niños m ártiie i,  con Misa solemne y  ser­
món que predicará un bueo orador, y  pur la tarda 
completas y  precesión de reserva.

VisiTik Ds LK Córte bc María. Nuestra Señora 
del Bosario en Sauto Tomás.

Se reza de la transfiguración de Nuestro Seflor 
Jesucristo, con rito doble m ayor y color blanco, 
haciéndose conmemoracion de los Santos Justo y 
Pastor.

agaipfirgfrw

CORREO DE HOY.
De u n a  carta  que escriben de Paris  tom*amos 

los siguientes pá rra fo s ,  cuya le c tu ra  reco m en ­
dam os á n ues tros  le c to re s :

• A pesar de las declaraciones tranquilizadores 
del Muiiilor, siguen cundiendo rumores de guerra, 
y a o h a y  nadie que no esté convencido de que ca­
minamos hacii grandes y próximos conflictos. 
Este convencimiento no se manifiesta tan snlo en 
Francia, pues se refl-ja enérgicamente en todas 
las cartas que se reciben de Alemania, y los diarios 
del otro lado del Rhin revelan cada dia más esos 
temores. E&te lenguaje es también la causa de la 
recogida diaria de gran número de periódicos ex­
tranjeros, que presentan en perspectiva la guerra , 
añadiendo que Francia no tiene aliados para sos­
tenerla, y q u i  Prusia es ya bastante fuerte para 
reducirnos al silencio, si tuviésemos la pretensión 
de mezclarnos en tu< negocios. Uno de lo t  princi­
pales periódicos de B-;rliu, la Gacela NfCional, d e ­
cía d j e r : iLa preteusion de mezclarse en la «lesig- 
nación de las fronteras del Schle^wig sepientno- 
n a l ,  tiene doce meses de atraso. No nos infunde 
miedo el Imperio francés en manera aignna. Le 
Alemania ha hecho eu la cuestión de Luxeu,burgo 
todo lo que podía h jcer para evitar una gran m a ­
tanza de hombres siü objeto. Pero se ha in terpre ­
tado mal en las Tulleríd», y se ha creído que con­
tinuando eu apcemiaroos, se recogerían aún a lgu ­
nos laureles diplonuticos. Ya es hora de acabar 
COD las gazmoñerías, y decir abiertamente al se ­
gundo Imperio que no hay en Alemania un partido 
siquiera que esté dispuesto á hacer sacriflcíus pare 
realzar su prestigio. •

lié  aquí el tono de los periódicos prusianos que 
son admitidos en Francia: juzguen por ahí cuál será 
el lenguaje délos que son recogidos en la frontera,»

La m ism a carta  expone los g randes  p rep a ra ­
tivos militares que se están haciendo en P rusia  

y  F ran c ia ,  en cuya nación el n iin is tro  de la 

G uerra , mariscal Niel, ha pasado una  c ircu lar á 

todos los generales de cuerpo  m andándoles que 

apresu ren  ia in s trucc ión  de los quintos, conOr- 

raa el viaje de Napoleon III á  Austria, y asegu ­

ra  que en  la entrevista  del Soberano francés con 

el auítr iaco  va á t ra ta rse  de la alianza d e  los 

dos im perios con ira  Priisia, que probablem ente  

quedará  ajustada en  Salzburgo.

Tan pron to  com o Roma fué invadida del có­

le ra , Su Santidad  destinó c incuenta  m il liras da 

su |i€culÍo propio ai au i i l io  de las familias p o ­

b res  que fuesen atacadas de la  enferm edad , y 

ordenó  al propio tiem po qite se dedicasen al m is ­
mo obje to diez m il del Tesoro público, y  otras 

diez m il po r  la  com ision  d e  subsidios á  los 

pobres. Estas cantidades luerou  entregadas 

al C ardenal Vicario, para  que  ayudado de los 

P árrocos h ic iera  la  d is tribucioa en  proporción 
de las necesidades. '
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La com ision especial de Sanidad en un ión  •

de la  au toridad  eclesiástica y  m unicipal, adopto 
eficaces medida.' para im ped ir  e l inc rem ento  Je 

la  epidemia, y  seg u a  el O bservatore Uotnano, 

fueron  tan acertadas q u e - la  parte  del cen tro  de 

la  poblacion se lia librado de la invasión, y «n 

los puntos invadidos d ism inuye notablem ente e 

nu m ero  d e  casos.

La energ ía  desplegad» po r  e l G obierno pon- 

tiCcio para la « t i rp a c io n  del b r.ganda je  en las 
provincias de F ros in one  y V elletri .  h an  re s ta ­

blecido la tranquilidad, y  no se volvió a ver en 

ellas ni u n  solo b r igan te  hasU  el 28  de Ju lio  en 
cuyo dia apareció una banda, cuyos individuos 

h ic ie ro n  a l  principio resistencia á  las Lropa< 

poatiücias, pero estrechados po r  estas, se r in ­

dieron á d iscreción, y fueron conducidos á las 

prisiones d e P ip e rn o .

Después de ind icar los m uchos beneficios que 

deben  las a r te s ,  las le tra s ,  las ciencias y la po­

blacion de Roma á P ió IX ,  que legará á las 

fu turas  generaciones recuerdos inesiinguibles 
de su  Pontificado, y  á los rom anos huella» 

profundas de su P rincipado te m p o ra l , d ice  una 

c a r t í  de Roma que  la c iudad  e te rn a  posee un 

magnífica cuerpo de gendarm ería  que  no va en 
z jga  de ¡linguna institución m ilitar parecida de 

E u ro p a .  yqu>í no h s y p o r  que  te m e r la s  m aq u i­

naciones revolucionarias.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

BSALBS DECRETOS.

Tomando en c 'osideracion las razones que me 
ha espueslo el tnioistro de Gracia y Juslicis, ven­
go eu decretar l> que ¿igue:

Articulo {.* L is  salas de gobieroo de 1as au- 
di-DCias remitirán al miüislerio de Gfacia y  Ju s t i ­
cia paraqufl recaiga mi Real sprobacioo , en el 
m fs  de Octubre dd cada aflo, lisia de las perso- 
D»a que hayan de suplir A los magísirados en el 
afio siguieuta eo toiJos los casos eu que sf-a abso 
lutaraente oecRsario por no haber propietarios que 
puedan »er y  fallarlos Deg'icicis pendientes.

Art. 2.° CootendrSn las li f t is  de suplente* la 
tercera parted-1 a d n e ro  de individuos d e l tr ib u "  
nal qup han de ter suplidos.

Art. S.* Ls» listas de suplentes se formaran:
1.* De magistrados jubilados,
3.* De magistrailOH ce^anies.
3,* De abogados que las salas de gobierno juz- 

sueQ digcios de este hotior.
En las tres clases serán preferidos los que no 

ejerzan 1» profesión de abogado.
Att. i . ’  Loa suplentes rn traráa  i  ejercer su 

cargo por turno y 8>-g'ia e l orden sucesivo en qu-i 
esiuvisren eo las l i s ta s , á do ser que p1 mfjor 
servicio exija otra cosa á juicio de ios regentes de 
los tribunales. . , .

A r t .^ . ' ’ Los regentes de la» audiencias podran 
valerse de los suplentes para que auxilien á  las 
salas de jusllcia tan solo eu el caso de que no 
hubiere rasgistrados en actitud legal ó física de 
asistir i  !a vista y  t i  fallo de los negocio» pendien­
tes en el tribunal.

Ari. C.” El celo, la actitud y  la inteligencia 
que empleen los suplentes ou el desecnpefto ds su 
cargo, serán consid«rados como »n mériif» distin­
guido, y  les getvirin de especial «comeiidacion 
eo su carrera.

Articulo transitorio. Para que puedan tener 
oportunaaplicacion en lo que resta de año las d is ­
posiciones contenidas en este Real decreto , las 
salas de gobierso de las audiencias reinitirén al 
ministerio de Gracia y  Jualicia en el ionaediato 
mes de Setiembre las listas de que tra ta  el a r t icu ­
lo í . ° ;  y  ios suplentes propuestos, despues de ob­
tener mi aprobación, desempeñarán sus cargos des­
de el rtia 4.” de Octubre siguieote hasta lio del
&&01868. . ,  I

Dedo en San Ildefonso á treinta y  uno de Julio 
de mi! ochoáeatos sesenta y  siete.—E ^ i  rubrica­
do de la Real mano,— El ministro de Gracia y  Jus­
ticia, Joaquín dcRoacalí.

En vista de las razones que me ha expuesto el 
ministro de Gracia y  Justicia, vengo en decretar lo 
siguiente:

Articulo único. Los migistrados supernumera­
rios las audiencias que han cesado por virtud 
de mi Real decreto de Í7  de J udí i ú lt mo serán 
preferidos para su colocscioo, ea  unión de los d e ­
mas cesantes que lo solicitaren, en dos vacsntt» 
de cada tres qne ocurran en la toga, y la tercera 
se dará á la elíccii'n, .'Pgnn lo dispuesto en Is1ey 
de pr«supu<«t))i> de 1U6& á 66,

Dado eui Sao lldefuu^o á treinta y  uno de Julio 
de mil ochocientos sesenta y  siete.— Está rubrica ­
do de H R®al mano — El ministro de Gracia y J u s ­
ticie, Joaquín de RoDcaFi.

'

Conf<.>riDápdo»e onn 4o propus.sto por m i Eniais- 
tro  de Gracia y  J  isticia. de acueMa con el pare ­
cer del Coo^ej) de m in i 'tr)? , vi'itgo en aprobar la 
Instrucción formada, con intervención del M,-R. 
jSuncio apoatólion, para la ej‘>cucion d«l G'Mvenio 
ref-rente á capelianíss colativa: desangre, y  otras 
fuQdsciones pta>losas de la prupia Indole, celebra­
do con la Santa Sede y publicado por p i  Real de­
creto , con fuerza de ley, f-^cha de aypr.

Dado eu Palacio i  veinticinco de Junio de mil 
ochocKiitos «eseuta y  siete.—EsU rubricsdo.de la 
Real mano.— El ministro de Gracia y  Justicia. Lo* 
reuzo Arrazula.

I X Ü T J R I I C C I 0 3 Í
ACORDADA ES TOOO LO PROCEBEiNTE CON GL .MUY RE- 

VEHE-HDO NÜSCIO APiK'TÓUICO, T  APRIIBADA POR 

SU U.41E>TAD LA REINA [ü .  D. 6 . ) .  PARA LA KJB- 

CDClOS DEL CONVENIO CEtEDÍlADO COH LA SANTA 

SEDE T  PUBLICADO COMO LEY DEL F.«TAnO PHH 

BEAL DECRETO DE 2 Í  DE JUNIO D8 181)7 .  SOBRE 

LAS CAPetl.ASÍAS COl.ATIVAS DE P4TU0NAT0 F a -  

M lL U n .  MSMiiRIAS, OBRAS PIAS V OTRAS PIINOA- 

CIOSES AN.4L0CAS, Y PONTOS COSÍlOS CON LAS 

XlSHAS ÜATEIUAS.

CArÍTULÜ PRIMERO.
Disposiciones fre iím inare t.

Articulo 1 * A la mayor brevedad posible, no 
debiendo fxceder de tres ra«ses despues de la pu- 
blicacioade la ley en la fiaceí* oficial, los jueces 
de primera instancia remitirán de oficio á los P re ­
lados diocesanos á que pertenezca el pueblo ep que 
estén «itas las parroquias, ya sean de la junsd ic  
ciou ordinaria, ya exenta, los
primero de las capellanías y  beneficios de toda 
clase, de patronato íim iliar, activo ó pasivo de 
I angre, cuyos bienes hayan sido ^
Pari^Di;,, en virtud de la ley de ‘ 9 . ^go 
1841, 6 de cualquiera otra, que <leber4 citarse, 
expresando la iglesia, titulo, clase é 
fundación; las personas á quienes ^
cho la adjudicaeioD; la  vecindad de ellas, y  la re 
cha del auto definitivo: segundo, de las memorias 
obras pias y  toda clase de fundación piadosa la 
miliar, gravada con cargas eclesiásticas, y  cuyos 
bienes hubieren sido adjudicados á los patronos, 
«p resan d o  dónde radicaba la fundación, nombres

ya; tercero, de los negocios pendientes de cspella- 
oias y  beaeflcios, con separación de los que existan 
todavía en el juzgado, de los que se haüen en las 
Audiencias, fecha de la demanda y su estado a c ­
tual ; cuarto, y  lo mismo respecto de los nego­
cios pendientes sobre memorias y toda clase de fu n ­
daciones piadosas á que se refiere el número seguo> 
do de este articulo.

Las Audiencias remitirán también á los Diocesa­
nos nota de los negocios expresados en los dos n ú ­
meros precedentes, que pendan en el tribunal, con 
expresión del estado en que se encuentran.

Art. 2.° La direccinn general de la Deuda p u ­
blica , previa la  correspondiente instrucción del 
ministro de Hacienda, formará igualmente y rem i­
tirá al respectivo diocesano, á ¡a brevedad posi­
b l e , notas de los créditos satisfechos: primero , á 
los patronos de capellanías y beneficios familiares, 
ó á sus causahabientes, por bienes que se hubie­
ren adjudicado á los primeros: segundo, i  los pa­
tronos, ó causa-hBbieotM.de memorias y  funda­
ciones piadosas de toda clase, gravadas con cargas 
meramente eclesiásticas.

Art, 3.® Ademas, las audiencias territoriales, 
los jueces de primera instancia, las autoridades y 
oficinas de todas clases, sumiijistrarén, de oficio y 
sin demora , i  los diocesanos las noticias y datos 
oecesarios, que estos reclamsren para llenar su 
cometiiio.

Art. 4 . '  Los diocesanos siompre que lo estimen 
conveoiente, podrán delegar, sin causar giistoa i  
los interesados , en una comisir>n, ó en pcr^iona de 
su confianza , !a instrucción de los expedieote^ de 
Coda clase y naturaleza , reservándose la solucion 
definitiva, ó so aprobscioQ.

En el Bolííin o/iciat de la provincia, y  eo el ecle- 
íi is tico  donde le hubiere, se publicarán estos nom­
bramientos p ira  noticia de los ioterpsados, y  i  fln 
de que sea recooorida su pi=‘rsnnalidad eo las ofi> 
ciñas de to las  clases , cuando quiera qun hicieren 
alguna reciamBCion, ó pidieren dato^ y noticias 
p»ra lipnar su cometido.

Los diofesanos spfialítrán una m óiica retribución 
por su trabajo á su« df*!» gidos. Aqu“'la . y  In? gas­
tos de ofÍ",íiia iniii-p-'n-'abli'R, se satisfarán de los 
fonda? rtp los acervim p ini que crea el convoriín.

Art, 5 . '  Por íargas de carácter pursmer.te ecle- 
si.lsiico, de que tratan el primero y otros varios 
srticulos del convenio, se entisn^le todo gravámen 
impuesto sobre b ienes, de cm iqiiiers clase que 
sean , para la celebración de lli«as , aoiver^arins. 
festivilades, y  en general para acto’ rpliíici«ns ó 
lie il'-vocioo en igl>>sia, santuario, capilla, oratorio 
ó en C'talquiera ctro puesto público.

Art, 6.” Los Diocesanos, al tenor del art, 21 del 
convenio, podrán reduc ir ,  cumo lo estim>-n más 
equitativo, las cargas mefaniente ecle^iísti^'a':. y  
larnbien lo correspondiente á la eóngrin sinodal, 
titulo de ordenación, que seguo el a rt .  2.° del mi5- 
mo convenio, por la e‘peciali')ad de los casos, tie­
ne la rnnsideracion de carga eclesiástica.

Art 7.° Siendo puramente prudencial y  discre­
cional la reducción de cargas, y  de mera ben'Kni. 
dad apostólica, atendidas las circu^tarcias de la 
respectiva fam ilia, la apreciación de la parte de 
bienes, dejados á esta en su caso pf^r el art 12 del 
Convenio, los diocesanos procederán gubernativa­
mente en esta materia, sin que haya logar á re ­
curso en jin tic ia , y  sí sdlo el de pura revisión ante 
el mismo Prelado eo la propia forma.

Art, 8 . '  I l ib iendocircoostannasespecia lesobs- 
táculos y dificultades para eji'Cutar cualquiera de 
las disposiciones conteniilas en el convenio y en 
esta in 'lruccion, el diocesano lo hará presente al 
ministro de Gracia y  Justicia para que eu uso de 
ia  facu'tad que se concede por el a rt .  23 d.'l cna- 
veiiio se resuelva lo más conveniente y  equitativo, 
con acuerdo del muy reverendo Nuncio de Su 
Santidad.

Art. 9.” Los diocesanos, bien sea por medida 
general, bien en casos particulares, h ib iendo  cir- 
cunptHncids e.speciales que lo justifiquen, podrán 
prorogar, según lo estimen conveniente, losp1»zr>s, 
que en esta instrucción se seftalen, tanto para r e ­
clamar como para hacer en su caso entrega de los 
créditos del Estado y todo otro que se nrefijase.cu­
yas resoluciones se publicarán en el Boletín oficial 
de la proviücia y  en el eclesiástico.

Art, 40. L«s pubUcaciones que se hagan en los 
Boletines oficiales por disposición del diocesaao ó 
de su delegado, se considerarán de oficio.

CAPITULO II,

De las capellan{as adjudicadas, ó cuya aijudicn-  
ciiin M pidió pur las familias anles del  38 de 
ílovianbrc de  11156,

Art, 11, Lo« diocesanos dictarán y publicarán 
en el Boletin oficial de la provincia auto general, 
en la correspondiente forma canónica, declarando, 
en couformidad á lu dispuesto eo ei art. Z,° del 
convenio, extinguidos los patronatos y capellanías, 

que se retleren los dos primeros artículos del pro* 
pío convenio.

Art. 42. Los tribunales, asi civiles, como e«i«- 
siásticos. acordarán eo su respectivo caso lo que 
proceda, para terminar lo más pioiito puaiblelos 
pleitos pendientes.

E q los primeros, el ministerio fl«cal, prescindien­
do ae todo lo que no sea pertioente, procurara, se 
evite toda dilación innecesaria, y eu cuanta de su 
acción dependa, el despacho de esloa negocios con 
la prefereiicia que correspontla. pidiendo se decía» 
re  desierta la demanda, apelación ó súplica, si no 
fuese promovido el curso del pleito por las intere. 
sados dentro del término U-gal correspondient-'.

Los promotores fi-ícaiesno df-jariu de apelar da 
la íentencia de adjudic.icioo, aando inroediata- 
mente C0a«CÍmi''nt0 al fiscal d í  la  audiencia, para 
que resuelva lo conveniente.

El ministerio fiscal cuidará también muy p a r t i ­
cularmente. de que uo se confundan con las cípe- 
llsnias colativas fao.iiiares, i  las cuile? es sola­
mente gplicdblela ieydeV J de Agesto de 1841, los 
verdaderos benelicioa de p itrnoato familiar, a¿tivo 
ó pasivo, apelando eu su caso los proaiotores fisca­
les, y promoviendo recurso de casación en interés 
de) Est,i.lo loa £l--caies de la« Au Jienciss.

Art. 13. En el término de cuatro meses, conta­
do® d esue la  publ’cdcjon de la ley en el Bole.'i» 
oficial de la provincia de su domicilio, los parieu- 
tes de los fundadores ó íus causa, habientes, í  q u ie ­
nes han Riüo >a aojndicados los biniies <ie l^s cape­
llanías ó beneticioN cuya pnsesiun les ftié dada en 
sa  tiempo, p resentaránal ilioceaano copia suiénti- 
tiCd di l auto duüniilvo, y una notó bastante expre­
siva: I." de las fincas, derechos y acciones que á 
cada interesado hubieren siooaOjudicaUas, con ex­
presión de lüs títulos de la Dsuda del Estado que, 
a  reclamación suya, le hubi“»e entrt-gado la d irec ­
ción de la Deuda pública: 2  * de las cargas im pues­
tas sobre cada fiuca, iuclusas la» de los biene» que 
han sido subrogadas por Deuda pública; ó oeclara- 
cíon de no haberse hecho especitican)euie_,^siüo en 
globo, sobre los bienes de la fundación: 3. de las 
carg-«8 v e n d ía s  y  no sattófectias desde la toma de 
pose^ion de los biene?, ó recibo de dichos titulo* de 
la  deuda, expresando las causas que hutiiese ha­
bido p i r a  ello, y propokientio la cantidad alzada 
que estén dispuestos 4 satisfacer para esta sagra­
da obligación.

Cada floca s e r á  exclusivamente responsable de la
parte  de cargas que eobre ella pesaba; y  lo seta 
con la generalidad de »us hieues, de las corres- 
poiidientes á la» üncas sobrogadas en aquellos ti* 
toios, la  persona que los recibió.

De los descubiertos por tiempos antetíores ¿ la 
toma de posesioo de los bienes, O al recibo de los 
titnlos de la Deuda del Estado, serán responsables 
los Capellanes beneficiados que los hubiesen d is­
p u tado , los administradores ó detentadores de los 
mismos bienes, y  en su caso el Estado por e l tiem ­
po que hubiese estado inco atado de ellos.

Los diocesanos acordaran lo que, proceda res­
pecto de dichas personas responsables.

Art. 44 Los q u e ,  aunque hayan sido patronos 
legitimo», tengan en su poder bienes, no adjudi­
cados con arreglo á la legislación entonces vigen­
te, deberán hacer mauifestscion de ello», en el té r­
mino y modo expresados eu el articulo preceden­
te, p ara  disfrutar de las venlajas concedidas á las 
familias, sopeña en otro caso de lo que pueda cor­
responder con arreglo á las leyes.

Art. 15. pasados los término» sin presentar á 
los Diocesanos los datos y  manifestacinnes, á que 
se refieren los artículos precedentes, los mismos 
Diocesanos formarán de oficio expediente ins truc ­
tivo, seoalando nuevo plazo y  citando á los in te ­
resados por el B iM i»  oficial de la provincia, con 
la prevención deque  se procederá en su caso, sin
su intervención, a determ inarlas carga», bajo los
concepto» de que cada uuo de los interesados de 
ba responder despues de hechas las raducciones, si 
asi fuese equitativo, parándoles el perjuicio que 
hubiese lugar.

Art 16 Cuando en la sentencia, y a  cumplida, 
no se hubiesen prefijado las cargas, ó su importe á 
coeiilicü* correspootíiCDtei á cada tioca, como laco* 
poco ei descubierto por las atrasadas no cumplidas, 
de que los mismos bienes deban ser responsables, 
se hará lo que faltare en el expediente iustructtvo, 
con audiencia de los interesados, ó sin ella en su
caso, seKun lo ya dispuesto.

Art 47 De la apreciación de las cargas de la 
cspell'anla ó beneficio, hecha por el diocesano, po­
drá acudirse ai tribunal eclesiástico con las apela­
ciones correspondientes, salvo siempre lo dispues­
to eu e l  art. 7 ® de esta instrucción.

Art. 48. F ij ídodefin itivam enteelim porteanual 
de las cargas, y el de las atrasadas, no cumplidas, 
los interesados entr garán en los plazos que ae 
fijan en el articulo siguiente, dónde y cómo el dio- 
ceaaco dispusiere, los títulos necesarios de la üeu* 
da consolidada del 3 por lüO, para hacer una re n ­
ta igual a l importe de la carga anual y la cantidad 
á que ascendieren las otras cargas; ó en metá 'ico, 
solo en los casos que se  expresarán en elarticulo 
siguiente. , .  ,

Alt. 19. La entrega de los títulos se verificará 
en cuatro plazos: el primi^ro, de una cuarta parte 
en el término de dos meses, y los restantes de c u a ­
tro eo cuairo meses cada uno; dándote respecto de 
estos últimos, pagarés si el diocesano lo prefiriese, 
ú  otorgándole la correspondleute escritura A satis­
facción del mismo. . , ,,

A tos que anticipasen los plazo», si á ello asin­
tiese el diocesano, se les abonará un o por 4(Kt, 
Alemas se hará otro abouo igual á los que, no 
existiendo la escritura de imposición del censo o 
gravimeu, se presten voluntariamente á au reden* 

cíon. j  u j-
Cuando la renta anual corriente, que debe redi­

mir una misma persona, no pueda representarse 
por el titulo menor de la Deuda consolidada del 
3 por lüü , se pagará en metálico la cantidad nece­
saria para que, unida con otras, pueda constituirae 
la  renta igual á la carga, en dicha Deuda coosoU- 
dada. Lo mismo se verificará respecto de las car­
gas atrasadas no cumplidas.

Art 20 No verificándose en su respectivoplfl- 
zo la entrega de los títulos, el Diocesano lo pondrá 
en conocimiento del ministerio de Gracia y Justv-
cia á  fin d e  que se ordene al promotor tiscai del
inzeado que hubiese entendido eu los autos, pro­
mueva la fjecucion contra las fincas responsables, 
con arreglo á Indispuesto eo el a r t . l l  del conve­
nio á fiu de que 'e  haga efectivo el pago, al tenor 
de lo prevenido en el articulo precedente.

Verificado el total pago de la redención, se libra ­
rá á los  interesados el correspondiente documento, 
para que se cancele la hipoteca sobre los bienes, 
V queden estos libres de ella.

El modo de levantar lascsrga» hasta que lo d i ­
cho tenga efecto, se acordará por el Diocesano con 
audieucm de los interesados.

Art 21. Hasta ta n to q u ese  cumplan las pres­
cripciones de las artículos siguiente», que se refie- 
reu á lo s  negocios pendieott-s ante los tribunales 
civiles, se suspenderá el dar la posesion de los bie­

nes adjudicados i  los interesados, que todavía no 
hubiesen entrado en ella.

Art. 22. Tan luego como los autos pendientes 
se hallen eo estado, el juez señalará a los interesa- 
dosel término en que deben presentar los dalos y 
hacer a l Diocesano las manifestaciones que proce- 
diesen, al tenor dei art, 43; en la inteligencia que, 
de no verificarlo, el mismo Diocesano procederá a 
formar de oficio el oportuno expediente instructi- 
TO; remitiendo al intentó el juez al Diocesano los 
autos, ó losdatos que este pidiese.

Art. 23. Presentada en autos la certificación 
del Diocesano, de que traU  el a r t  10 del conve­
nio el Juez precederá á lo que corresponda, con 
arreglo á Indispuesto en el propio articulo; su s ­
pendiéndose, sin embargo, la  entrega de Ins bienes 
adjudicados á las familias, hasta tanto qne se 
cu i ip la  lo establecido en lo» artículos 18 y  19, que 
son aplicables al objeto del presente: debiendo olor- 
garse á satisfacción del juez , con las cláusulas 
correspondientes, la escritura de que habla el u l­
timo de dichos artículos, y  consultando préviamens 
te  al Diocesano, por si prefiriese 4 la  escritura lo-

^*Art^24. Cuando haya de precederse á la venta 
de bienes en pública licitacinn, se tendrá presen­
te, para fijar el tipo de la subasta, lo dispuesto en 
el a rt .  19. - .  ^

Art. 25, Cualquiera que sea el importe de aque­
llos, la» escrituras y sus copias se extenderán en 
papel del sello noveno, y no se devengaráo dere­
chos de trasmisión de propiedad, por sustituirse en 
papel del Estado lo» bienes afectóse las cargas, de 
que se tra ta ; ni el registro de la propiedad mas de­
rechos de inscripción, que los establecidos para 
negocios de menor cuant a.

CAPITULO UI. '
Délos patronatos laicales 6 Realts de legos, m i-  

moTtat, obras pias y  otras fundotionts d t  lam iS’ 
mu Índole, de patranclo fa m lia r ,  activo ó p 'iíi-  
vo, grattfídos con c r g a s  puramente eclesiásticas: 
y  'de ios de esta «iisma in in le. quf of'Ctun  d 
bienes de d‘>mini» particular ex'-iusivii, ó vendi­
dos por t í  Estado coa >ste grnv uníti. ¡le que Ira' 
tan los articulas 5.° y  7.° del Convenio.

Art. 26. Las familias, que estén en posesion de 
lo» bienes aojudicados, ó sobre lo» que pendan ju i ­
cio, pertenecientes á memorias y fundaciones pia­
dosas de todas clase», ó i  patronato laical ó Rm I de 
legos, gravados con cargas meramente eclesiásti­
cas, deberán hacer al Diocesano las manifestacio­
nes documentadas, que en su caso respectivo pro ­
cedan, al tenor de los artículos 13 y  22 de la  pre­
sente instrucción. , _  .

Art. 28. Los poseedores de bienes que el bsU- 
do ha vendido ó vendiese, con la obligación de le ­
vantar la» cargas puramente de carácter eclesiás­
tico. á que están afectos, deberán hacer al Dioce­
sano, en ei término de cuatro meses, con toda la 
especificación conveniente, declaracioo de aque ­
llas. su  índole, naturaleza, objeto é iglesia en que 
debieran cumplirse; expresando al propio tiem ­
po las vencidas y no satisfecha» desde la toma 
de pnsesion de la finca , y  la  cantidad que están 
dispuestos á  satisfacer para cumplir tan sagrada 
obligítcion. . ,

Art. 28. Los poseedores de bienes de dominio 
particular exclu>ivo, que en uso de la facu tad 
que les concede el art. 7.* del convenio, quieran 
redimir las cargasó gravámenes, de carácter pu­
ramente eclesiástico, deberáu acudir a i Diocesano
con tos documentos correspondientes, en dicho
término de cuatro meses, haciendo igual manites- 
tacion á la indicada en el articulo anterior, res­
pecto de las cargas atrasada», cuya redención, se­
gún el articulo citado del convenio, e» obliga-

Art 29. Las disposiciones de los capítulos an­
teriores, ref-rentes * la fijación, graduación y apre­
ciación de las cargas, y  al m o d o , furma y pla­
zos eo que ha de verificarsa el p ag o , son apliM-
bles de la misma m aneta á los particulares del 
presente capitulo.

CAPÍTULO IV.
De las cajtellanias declaradas subsislent'‘s  por el 

art. 4.* dcJ convenio, V acervo pio comuna»  
que tratan los artículos  16 uí 48 del mismo 
canvenio.

Art. 30, Se consideran comprendidas en laa 
di'posiciones del art. 4.* del convenio, si las fami­
lias no hubieren reclamado judicisimente l o 'b i e ­
nios, las capellanías cuyo d ii íru tese  dejo á los c a ­
pellanes, qne á la sazón las poseían , y en el cual 
hao de continuar hasta que canónica mi-nte vaqueo.

Art. 3 t ,  Los Capellanes, que actualmente están 
en posesion de las capellanías existentes, y  lo» que 
las obtuvieren por consecuencia de los juicio» pen­
diente» en los tribunales eclesiástico.", coutinuarán 
también el disfrute de su renta hasta la vacante; 
pero esto no ser.i obstáculo para que, instruido el 
expediente oportuno, según má» adelante se dirá, 
se determine lo que proceda; y  que en el caso de 
ser iacóogrua , se decrete desde luego la unioa á 
n tra ,  aunque sin llevarlo á efecto hasta que se 
verifique la vacante canónicamente.

Art. 32. Si por la fundación ó disposiciones ca ­
nónicas vigentes, el Capellan, que disfrute las ren ­
tas de alguna capellanía extinguida ó existente, es­
tuviese obligado á ascender a orden m ero  y en su 
dia a! presbiterado, y uo lo hutiiese verificado, te ­
niendo la respectiva edad para e l lo ,  el Diocesano 
le prefijará el té rm ino , dentro del cual deba veri­
ficarlo, declarando caso contrario la vacante en la 
correspoudientft forma canónica.

También se instruirá expedieatecanónico, si exis­
tiesen otra» causas legales, por las cuali s el po- 
se e lo rd e  la capellanía debe perderla coo arreglo 
á derecho.

Art, 33. Se declaran en caso de excepción por 
?u Índole y  patura leza , formen ó no cuerpo sus 
individuo», y  sean 6 no colativa», las capellanías de 
patronato activo familiar, fundadas en capillas de 
iglesia metropiditana, sufragam a, culegíai ó parro­
quial, eo que yacan los restos mortales, existen 
sRpulcro», ó porque convenga conservar la memoria 
de familias ilustres.

El Diocesano, con audiencia instructiva do loa 
miamos patronos, procederá á su arreglo para que, 
al propio tiempo que se perpetúe la memoria de 
los fundadores, p reaen  á la iglesia . y  sobre todo 
en »u caso al miuiaterio ¡larroquial, el mejar servi­
cio posible. Eo todo caso estarán obligadas los p a ­
tronos á conmutar en titulo» in t ratferibles del 3 
por lüO consolidado la renta por lodo i-u valor, que 
deben satisfacer, ó queaiiuaimente produzcan los 
bienes pertenecientes á la capilla.

Art. 34. Los diocesanos, atendida» todas las cit- 
cunstancia» de su respectiva diócesis, formarán el 
opnrtuoo expeJienteinstruclIvo conaudiencia délos 
encargados del patronato activo y de los interesa­
dos en el pasivo, señalando el plazo que estimen 
conveniente, dentro del cual los mismos patronos, 
capellanes y  administradores de los bienes de las 
capellanías, fundadas en iglesia del territorio de la 
misma diócesis, cualquiera que sea la jurisdicción 
á que hubieren pertenecido ó actualmente perte ­
nezcan, deban presentar las fundaciones y docu­
mentos necesarios para establecer el qu inqué 'io ,  
que previene el art. 42 del convenio, y que será el 
del ano de 4862 a ia66, ambo» inclusive. Y para 
formarjuicio en todo lo demás en consonancia con 
ios particulares que deben resolverse con arreglo 
á lo dispuesto en el mismo convenio, los diocesa­
nos tei drán muy presente lo que se previene en ei 
art, 13 de esta iiratruccion, y especialmente al fi­
nal del Qúm. 1.“ y  tn  el 2,* del propio articulo.

Art. 55. Terminado el expedienta instructivo, 
el Diocesano selkalará: 4.‘ la renta liquida, deduci­
das las cargas que no sean de índole puramente 
eclesiástica, y dem ásque  en tales casos proceden, 
durante el quinquenio prefijado: 2 . '  declarará si la
capellanía es cÓLgrua ó incongrua , según el tipo
señalado en el art, 42 dei Convenio, deducción h e ­
cha, además d é la  expresada en el número ante 
r io r ,  de la porcion del producto que , coo arreglo 
á lo dispuesto en dicho a rt .  12, creyese equitativo
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el mismo Diocesaoo deber dejar á la  familia del 
foadador, DO excedieodo Duaca, según allí sedts* 
pone, de la cuarta parte de dicho producto.

Art. 36. Si ios ioteresados DO coQTÍDieceD es -  
tcajudicial y amigablemeote eu lo tocante á su d e ­
recho á los bienes, ó eD la  parte  alícuota corres- 
poodieate á cada uoo de ellos, podrán acudir a) 
juzgado de primera iostancia. á que pertecezca la 
p a r r o q u i a ,  eu que esté fuodada la capellaofa, pata 
< u e ,  coD arreglo á la legislacioD observada aote» 
del Concordato, se determine acerca del derecho 
de los interesados, j  en su caso se fije la parte ali ■ 
cuota de la renta  que deba c o D v e r t i r s e e D  ioscrip* 
ciones iotrasferibles.

Si la controversia promovida po; los interesados 
se limitara á U reata  del quioquenio, sefialada gu- 
beroativameDte por el Diocesano, la acción se d e ­
ducirá ante el tribunal eclesiástico, según lo esta­
blecido en el a rt .  17 de est* lostruccioo.

Dna vez fijado judicial ó e itrajudicialm ente el 
derecho, renta del quinqueuío y  la parte  alícuota 
correspondieute á  cada interesado, verificarán es­
toe, eo el tiempo, modo y fnroia establecidos en el 
capítulo de la presente Instruccioo, la  entrega 
dp los títulos de la Deuda consolidada del 3 por 
100. que produzcan la renta liquida prefijada para 
la capelli»nÍB.

Siendo la capellanía de mero patronato activo, ó 
en el caso de que d o  l o  soliciten lus interesados ó  
llamados al goce y disfrute d é la  misma, el pairo* 
no familiar, pues los compatronos, que no fuesen 
de la familia, no tienen derecho á  i o s  bienes, dO' 
berá veriQcar dicha entrega de los títulos de la 
Deuda del Estado, en el tiempo y segUD lo demas 
dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 37. Si el patrono^ ó los llamados al dis« 
fru te  en su caso, d o  ffectuareo la coumutacioa, se 
enajenarán, prévia disposición del Diocesano, en 
püblica subasta por el juez de prim era iostaucia 
del partido, indicado en el párrafo primero del a r ­
tículo preceúenta, los bieues necesarios para cubrir 
la cantidad, teniendo presente pera la subasta la 
reota señalada á los mismos biene»; pero sin com­
prender la porcion dt-jada á las familiar por be- 
Dignidad apostólica, con arreglo el a rt .  35 de este 
capítulo.

Art. 58. Si la capellania fuesecÓDgrua, el dio ­
cesano, con audiencia del patrono, determinará la 
iglesia en que debe establecerse la capellanía, si 
DO eiistíese la en que primitivamente fué fundada, 
ó si por el mejor servicio de los fieles ó más eficaz 
auxilio al minisleiio parinquial, conviniese la trss- 
l a c io D  á otra parroquia, sauiuano ó  capilla, usando 
para ello de la delegación apostólica coosigDada 
6D los artículos 15 y del coaveoio. Ademas, en 
Uío de Iss propias facultades, introducirán los d io ­
cesanos en la fundación, coo audiencia instructiva 
de los patronos, todo lo que consideren provecho­
so al mejor servicio de la  Iglesia, y  para que las 
capellaoias llenen cumplidamente los elevados o b ­
jetos que las supremas potestades s¿ hao propues­
to eo el convenio.

Procurará el diocesano que entre dichas obliga­
ciones Bea uoa de ellas, siempre que ser pudiere, la 
celebración de Misa de alba en los días de precep­
to eo los puebliis agrícolas, y  de las llamadas de 
hora y de punto acomodado á  los usos y  costum ­
bres de la generalidad de las gentes en las pobla­
ciones aglomeradas de otra clase; ya sea en la pa r ­
roquia eu que esté fundada la capellanía, ya en 
cualquiera otra que conviniere más, dentro de la 
misma poblaciou.

El diocesacio dictará ante Dotario y eo papel de 
oQcio el correspocoieüte auto canónico, que á los 
efectos correspondientes se uriirá á la primitiva 
fundación de la capellanía, debiendo estenderse po 
el propio sello la copia original que ha de archi* 
verseen la parroquia del territorio en que se fuD- 
daré.

Art. 30. Las reatas de las capellaoiss que se 
declaren iacóagruas por auto dictado en la  forma 
preveDida en el párrafo aiiterior, pertenecerán al 
acervo pió comuu de que tra ta  el a rt .  16 del con­
venio.

El diocesano, oyendo instructivamente á  los pa­
tronos , procederá á  decretar la u d í o d  de dos ó 
más de la propia c lase , segua sea necesario para 
c o D s t i t u i r  una congrua anual de S.OOÜ rs. á lo 
ménos, llamando para el disfrute de ella á los que 
por las respectivas fundaciones tuviereu derecho, 
y estableciendo, para el ejercicio del patronato 
activo , los turnos correspondientes, según lo dis­
puesto en el a rt .  16 del convenio. La nueva cape­
llanía se establecerá en la parroqu ia , santuario, 
ermita ó capilla qne los diocesanos crean mas á 
propósito para la mayor comodidad j  mejor ser­
vicio de los fieles.

Además de las mejoras que en uso d é la  delega­
ción apostólica crean conveniente hacer en las 
fundaciones de las capellanias unidas, y  de expre­
sar en el auto lo terminantemente dispuesto en los 
artículos 17 y  19 del convenio, se consignarán tam • 
bien los estudios y los demas requin tos , cuali­
dades y  obligaciones que los Diocesanos estimen 
oportunas, teniendo presentes las indicaciones h e ­
chas eo el artículo precedente respecto de la cele­
bración de Misa de alba en las poblaciones agríco­
las, y  las llamadas de hora ó de panto en las de 
otra clase.

Al auto, que provean los Diocesanos, se agrega­
rán las fundaciones y  demas documentos pertene­
cientes á las capellanías unidas, observándose lo 
que respecto de las declaraciones c<^(igtu a a ,  se dis­
pone en el párrafo tercero del art. S8.

Art. 40. Hasta tanto que tenga cumplido efecto 
la conmutación de los bieues, continuaiáu eu l i aJ ■ 
mínistracíon de los mismos los capellanes ó perso­
nas, á quienes por la fundación correspondiere.

No obütante lo dispuesto en la fundación, en uso 
da la delegación apostólica, los Diocesanos podrán, 
siempre que lo creyeren c o D v e o ie a t e ,  D o m b r a r  con 
(odas las garantías debidas un administrador gene­
ral de los bienes de las capellanías, actualmente 
vacantes, ó bien encargar con la misma garantía 
la de cada capellanía, esté ó  d o  vacante, ap e rso ­
na de su confianza, habiendo justo  fundamento 
para ello.

Art. 41. LasinscripcioDesínlraDsferiblessepon- 
drán en cabeza de la capellanía, á q u e s e l e  apli­
quen y estarán siempre á disposición del Diocesa­
no, quien determinara el punto, modo y furma de 
su conservación, haciendo entregar oportunamente 
para su cobranza á  los Capellanes el cupón que 
corresponda.

En caso de vacante, el excedente que ‘hubiere, 
despues de pagar al ecónomo, que el mismo Dioce­
sano nombrará para levantar las cargas, y  el im ­
porte de los gastos abonables se aplicará, parte á 
aumentar la congrua de la capellanía adquiriendo 
nuevas inscripciones intransferibles, y  asimismo la

Íiarte que estimen conveniente los biocesanos, al 
ondo de reserva.

Art. 42. Cuando el patronato sea meramente 
activo, el patronato presentará de entre los que el 
Diocesano proponga libremente en terna, por aho­
ra; y  de entre los aprobados en los eximenes pe­
riódicos, de que habla el a rt .  18 del Real decreto 
de 15 de Febrero último, luego que lo allí estable­
cido llegue á plantearse.

Art. 43. Si para fundar nueva capellaoia, fuese 
necesario reunir el residuo de muchas de tan corta 
valía, que sea difícil establecer turno en el patrona­
to pasivo, el patrono á quien tocare la presentación, 
podrá hacer esta en cualquiera de los llamados al 
úisfrute por la nueva fundación.

Art. 44. En adelante se procederá instructiva­
mente en los expedientes de presentación. c a u s á D -  
dose á los ia teiesadosel menor gasto posible

Art. 45. Los que se sintieren agraviddos, podrán 
deducir, dentro del término, que al intento pr^íija- 
se el diocesano, el recurso correspondiente ante el 
tribunal eclesiástico. Este decidirá sumariamente, 
con las apelaciones á que hubiere logar, hasta la 
decisión fioal por el Tribunal de la Bota, el cual 
también concederá sumariamente, salvo el caso 
previsto en el art. 7.® de esta instrucción.

Art. 46. En adelante, toda fundación de cape­
llanía colativa, de patronato activo y pasivo fam i­

liar, ha de hacerse con arreglo á las bases esen> 
dales, consignadas eo el convenio para las ac tual­
mente existentes.

CAPITULO V.

Del acervo pió común para fundar capiUaníat de 
libre nombramiento de loi Diocesanos.

Art. 47. Ademas de los fondos, que pertenecen 
áesteacert;opto  común, según el a rt .  18 del conve­
nio, los Diocesanos agregarán á él la parte, todavía 
disponible, de los títulos de toda clase de Deuda 
del Estado, que en representación de corporaciones, 
que han dejado de ex is t i r , les hao sido, ó fueren 
entregados por la dirección de la Deuda pública 
para levau^ r  las cargas, meramente eclesiásticas, 
áq u e  estaban afectos los bienes de que dichas t í tu ­
los procedían.

Art. 48. Siguiendo el espintu de los artículos 
39 y 45 del Concordato j  lo establecido en el con­
venio adicional de 25 de Agosto de 1859, se t r a ­
tará amigablemente entre e l Gobierno de S. M. y 
el muy reverendo Nuncio apostólico, para estable­
cer prudencial y  alzadamente lo que proceda, res­
pecto de los particularesá que se refieceo los di. 
versos números del párrafo segundo, art. 18, del 
presente convenio.

Uua vpz acordado el numero de inscripciones 
intraiiferibles, que por dichos conceptos ha de en ­
tregar el Gobierno de S. M., se destinará al aeeruo 
pió de que se tra ta , la parte correspondiente á cada 
diócesis.

Art. 49. De la misma manera se tratará coo el 
Gobierno respecto de las cargas puramente ecle­
siásticas que grevshan los bienes de los estableci- 
míeutos de Deneiiceocia é Instrucción pública y  
otros análogos, a fio de que se ponga á disposición 
del respectivo Diocesano el correspondiente núme­
ro de inscripciones intrasferibles, que en represen­
tación de sus bienes se han entregado ó entregaren 
á lo s  mismos establecimientos.

Art. 50. También corresponde á  este acervo 
pxo'. primero, la mitad del importe, que por razoQ 
de cargas, puramente eclesiásticas, se hayan abo­
nado por la Dirección de la Deuda á  las familias, á 
quienes se hubiesen adjudicado los bienes, dere­
chos y  acciones de las capellanías, ó beneficios que 
no correspondan á las cumunídsdes de beneficia­
dos coadjutores de la antigua Corona de Aragón: 
segundo, todo el importe que por el mismo con­
cepto de cargas purameote eclesiásticas, se hubie­
se abonado ó abonase á las familias, á  quienes te  
han adjudicado ó adjudicaren los bienes, derechos 
y acciones de memorias, obras pias y  cualquiera 
otra fundación piadosa familiar de toda clase y de­
nominación; y  tercero, la parte que el Diocesano 
crea conveniente destinar de la cantidad alzada, 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 del 
Convenio adicional de 25 de Agosto de 1859, debe 
satisfacer el Gobiernoeninscripciones intrasferibles, 
)0r razón de las cargas eclesiásticas, á que esta- 
>ao afectos los bienes vendidos como libres, y  los 

sujetos á conmutación, según el mismo Convenio; 
sieodo las cargas de aquellas, que no deban cum ­
plirse por los Cabildos metropolitanos, sufragá­
neos, colegiales ó capillas Reales, eo cuerpo, ó por 
los respectivos Párrocos y sus coadjutores.

Los Diocesanos procuraran concertarse con los in ­
teresados, usando de toda la posible benignidad; y 
si ocurriesen dificultades, orillar estas, convinien­
do en una cantidad alzada prudencial y  equitativa, 
que se satisfará en títulos de la Deuda consolidada 
del 5 por lUO por todo su valor nominal.

Ari. 51. Tan luego como se reciba el número 
suficiente de inscripciones intransferibles, los Dio­
cesanos fundarán la correspondiente capellanía, dan­
do la preferencia para establecerla á las iglesias ó 
parroquias, en que la necesidfd fuese mas apre­
miante; teniendn presentes las d i s p o s i c i o D e s  an á ­
logas qne le  sean aplicables del capítulo prece­
dente.

Art. 52. La erección se hará en la forma canó- 
Díca correspondiente y  con preferencia, en cuanto 
ser puedd, en parroquia d em ás de 500 almas, que 
DO ie corresponda coadjutor, y  que por círcunstaii-
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cias especiales necesite otro eclesiástico, ademas 
del Párroco, seguo lo dispuesto en la base Í9  de la 
Real cédula de ruego y encargo, de 3 de Enero de 
1854, ó bien en santuario, ertuiia ó parroquia s i­
tuada canvenientemente para queelC apellan  pue 
da auxiliar, caso de necesidad, á los Párrocos li- 
mitrufes.

Se expresarán en el auto, que se dictare, todas 
las circunstancias y  requisitos que en los aspiran­
tes deben concurrir, y  las obligaciones que el con­
venio exige en sus obtentores, con las demás que 
los diocesanos estimen convenientes, en uso de la 
facultad que el mismo convenio les concede.

Art. 5a. Este auto hará las veces de fundación, 
y de él se sacará-copia para archivarla é insertarla 
en el correspondiente hbro de la parroquia, reser­
vándose eo el archivo espíscopal el expediente ori­
ginal de cada fundación. El auto y las copias se 
extenderán en papel del sello de oficio.

Art. 54. Las incripciones intrasferibles se pon ­
drán en nombre de la  fundación, á que se aplica­
ren los títulos de la Deuda, observándose lo dis­
puesto en el a rt ,  41 del capitulo anterior para las 
capellanias de patronato familiar.

CAPITULO VI.

D eias comunidades de beneficiados coadjutores de
las diócesis de la antigua Cumna de Aragón, d i
que trata el art. 22 úel convenio.

Art. 55. Los Prelados de las diócesis de la an t i­
gua Curona de Aragón remitirán á la  m ayor bre­
vedad posible al ministerio de Gracia y  Ju iticia, 
para el uso correspobdiente, no ta , debidamente 
circunstanciada: primero, ae los bienes, derechos y  
acciooee, de que tooavía &e hallen en posesion las 
comunidades ue beneficados coaojutore^: segundo, 
de loa que se baya incautado el E stado, de esta 
misma procedencia, y su fecha, expresando sí exis­
ten ó no reclamaciones pendientes, fecha de ellas, 
y  dependencia del Estado, eu que existan los expe­
dientes de reclamación.

Art. 5C. La entrega al Estado, á la  cual deberá 
preceder la cesión canónica del Diocesano, de lus 
bieues existentes touavia en poder de las comuni­
dades, no se venücara hasta tanto que se ílje, con 
intervención y acuerdo de la correspondieute ad­
ministración Ue propiedades del Estado, la  reata  
que aciualmebte produce cada finca ó censo, y en 
su consecuencia te  expidan á favor de las propias 
comunidades las correspondientes i n s c r ip c io D e s  ín -  
trabferibles d é la  Deudacoasolídada del 3 por lOU, 
para hacer Una rtDta igual á la prefijada, que se 
entregarán al mismo Prelado.

Art. 57. Antes de anunciarse por el Estado la 
venta de los bienes de dichas comunidades, que to ­
davía conserva el mismo Gobierno en su pouer sin 
enagenar, se expedirán las inscripciones intrasferi- 
bles correspondientes.

Art. 5B. Se expedirán tambiea inscripciones de 
la propia clase para hacer una reuta igual á Ib que 
producían al tiempo que el Estado se incautó de 
los bi. nes. derechos y acciones ya enagenados por 
el mismo Estado, fijándose prudencial y  alzadamen­
te en su caso aquella renta. A este fin harán los 
Diocesanos, por conducto del ministerio de Gracia 
y Justicia la  reclamación debida, bá jase  ó no h e ­
cho anteriormente, y  exista ó no expediente en su 
razón.

Art. 59. Los mismos Diocesanos harán directa­
mente las reclamaciones á los patronos, á quienes 
se adjudicó parte do lus bieues de la comunidad, ó 
los particulares del beneficio, si los hubiese teñí- 
do, caso de no cumplir ellos mismos lo dispuesto 
en el capitulo 2.°; en la inteligencia de que, por 
falta de tal cumplimiento, ademas de las cargas 
especificas, meramente eclesiásticas, se han de con­
siderar como tales para este solo efecto, en razun á 
sus diversas obligaciones, como miembros de la 
comunidad, el im pone de la  congrua sinodal de 
ordenación.

Art. liO. Verificada quesoa la reorganización de 
las comuaidades ó cabildos de beneficiados coad­
jutores, con a rreg lo á lo  dispuesto en el art. 11 
del Real decreto de 15 de Febrero último; los Dio­
cesanos ordenarán la traslación á otra parroquia 
de los ecónnmos coadjutores, que actualmente per­
ciben dotacion del Estado, y  que han de cesaren 
este cargo por deber desempeñarlo la  comunidad 
de beneficiados coadjutores.

Art. 61. Hasta que tenga efecto la reorganiza­
ción indicada, solo se proveerán en economato las 
coadjutorías, actualmente existentes, ó que se 
establezcan en el arreglo parroquial.

Art. 62. Las inscripciones intrasfecibles, en que 
se subrogan los bienes, derechos y acciones de las 
comunidades, se insccibirán á nombre de las m is ­
mas, y  se entregarán á  los Diocesanos, para que 
dispongan su custodia y  conservación por las pro­
pias comunidades, ó  de la manera que estimen 
mas conveniente; en cuyo último caso deberán en­
tregarse oportunamente á la  respectiva comunidad 
los cupones para su cobro.

CAPÍTULO Vil Y ÜLTIMO.

De la tx ^ e i ic io n  y  custodia de las inseripcíonei 
tiUrasferíbles.

Art. 63. Reunidos los títulos de la Deuda p ú ­
blica, y  antes de darse por terminada lafuDdacioa 
de la capellanir», dispondrá el Diocesano la rem i­
sión de los mismos, con las formalidades debidas 
para evitar toda contingencia, á la dirección de la 
Deuda, si en ella no estuviesen ya depositados; ex ­
presando eo todo caso, coo lus correspondientes 
detalles, la capellanía, taoto de patronato familiar, 
como de libre fuudacion, á cuyo nombre hayaa de 
formalizarse las inscripciones intrasferibles.

La dirección de la Deuda remitirá dichas inscrip 
ciones al ministerio de Gracia y  Justicia, el cual 
las pasará al diocesano, y  este acordara el deposito 
y custodia de ellas eo el punto que crea mas se ­
guro.

Madrid 25 de Junio de 1867,— Arrazola.

BOLSA DE MADRID.

Cotización oficial de¡ 3 de Agosta de 1867.

FOKBOS rú iucos.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
52 50 y 4(1; á  plazo 82-80, 75 y 50 fio. cor. vol., 
y  52 65, 60, 41) y 35 fio cor. fir.

laem  del 3 por 100 diferido, publicado, 31-60; 
DO publicado. S i 30.

Deuda amortizablede primera clase, publicado, 
34 75; 00 publicado, 34-50 p.

iJem  del personal, no publicado, 18-50,
Billetes hipotecarios del Baocode EsnaAa d u - 

blicado, 96 ÜO. f  • r
Acciones decarreterasgeoerales, 6 por lOOanaal, 

emisión de 1.° de Abril de 1U50, de i  4,(JÜ0 rea lu ,  
DO publicado, 78-50 p.

Idem id. de i  3,0U0 rs ., id. 85 00 d.
Idem id. de 1 ^  de J u d í o  de 1851, de á 2,000 

reales, id. 81-üO d.
Idem ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 

reales, id ., 80-00.
Idem id. de i .°  de Julio de 1856, de a  2,000 rs .. 

Ídem, 72-00 p.
Idem dfl Obras públicas de 1.° de Julio de 18S8, 

de á  2,000 rs ,, publicado, 70-50.
Idem del Canal de Uabel II, de 1,000 rs ., 8 p«r 

100 anual, no publicado, par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 

2.0011 rs ., publicado, 64-00 y 64-10; no publicado 
64 00 p.

Acciones del Banco de E spaña, no oublicado 
136-00.

CAMBIOS,

Lóadres i  90 dias fecha, 50-00 p.
Paris á 8 días vista, 5-20.

BOLSAS CXIRAKISIAS.

Londres, 31 de Julio.—  Consolidados, l |8  i  
94 1(4.

París, 1.“ deAgOíto,— Interior eípañoi, 31 3 i4 .— 
Diferido, 31 3|4.

P U N T O S  D E  SU SG R IC IO N

EN PROVINCIAS

A EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

Af/ramuní. D. Antonio Sanuy.—A/conor, D. Ig ­
nacio Chavalera.— Aleoy, D. José Marti.—A ljecíro í , 
D. Rafael de Muro.—Alicanle, D. José Marcili.— 
Alhama. Antonio María Espejo.—Almendralejo, 
D. Juan Alvarez Fei jóo.— Mari ano Alva- 
rez .— A ra n d ad e  Duero, D. Agustín Olalla,— Aré-  
ta lo , D .J .  Aolonio Gómez.— Asíorga, D, JoséMar- 
tinez Bailina.— Ai’íío, D. Cipriano M. Sánchez, 
Santiago, número 6,— Aviles, D. Bernardo R. de 
Valle.— Bañeza, D. Félix Mata,—fiurftastro, don 
Gerónimo Corrales.— Barcelona, Viuda de D. Ja i ­
me Subirana.— Benavente, D. Ensebio Fidalgo Ber­
mejo.— Befánso* , don José María García.— Bit- 
bao, señora viuda de Delmas. — Burgo de Osma, 
D. Juan Martírena.— Burgos, D. Sergio Víllanueva. 
— Cáceres, D. Jpse Valiente.— Ctidi3, Sres. Ver­
dugo Morillas y  compafiía y  D. Eduardo Gauticr.— 
Calahorra, D.Crescencío Lumbreras.— Coíaíaytíd, 
D. Mariano Martínez Ainsa.— Carííojio, D. Pedro 
Llambés.— Carrion, D. Laureano Fernandez Meri- 
DO.— Coríajeno, D. Benito Moreno G a rc ía . -C o í -  
tellon de la Plana, D. Martín Masústeguí.— Cteza, 
D. Juan M. Marín.— Ctudaá-Jfeaí, Viuda de Ga­
l leg o .—  Ciudad-Rodrigoj D. Salomé M. Perez. 
— Comillas, don Ramón Fernandez. —  Córdoba, 
don Rafael Arroyo y  don Francisco Lozano.—  
Coruña, D. José de Lago, Luchana, núm . 20.— 
Coria, D. Joaquín E chavarri .-D uronffo , D. Fran­
cisco de Ozollo.— Ecija,  D. Juan  Benitez.— £*• 
(ella, D. Melchor Zuuzarren,—Ferrol, D. Nícasio 
TaxoDera.— F igu íras , D. José Fernandez Magari* 
nos.-F uen feco n to i,  D. Lorenzo García.— Gorro- 
billas, D. Dionisio Crespo.— Gerona, D. Francisco 
P a lah í— Gijon, D. Lorenzo M. Diez,— Granada, 
José María Zamora.— Cuadix, D, José de Castro. 
—  Gvernica , D. Nicolás Iturbe.— Guadalajara, 
D. Juan  Gualberto Notario.— Haro, D. José López 
Ayala.— lU jar, D. Pedro Pablo Bosset.—Huesca, 
v iuda de Navarro.—Jaco, D. Miguel Olíver.— Jaén, 
D. Manuel Sagrista, —  Jeres de ¡a Frontera, 
D. José Bueno.— Jerez de los Caballeros, I). José 
Giles.— La Guardia de Alava,  D. Celestino Lapa- 
sapuente.—Le&rya, D. Francisco J. Salazar.— 
Lérida ,  D. Francisco Fontanals.—Lerma, D. An­
selmo Merino. —  Logroño, D, Domingo Ruiz,— 
Lugo, Viuda de Pujol y  herm ano,— Makon, D. Do­
mingo Orfila.— Málaga D. Francisco Meya. —  
.Wayorja, D. José de la Huerta.— Ifedinadel Cam­
po, D. Juan  Herrero Velayos.— iíontilla ,  D. Anto­
nio Conde.— HoTidoñedo, Viuda de Delgado— í/o* 
relia, D. Salvador Rocafort.— Motril, D. A. Ba­
llesteros.— Olot, D. José Rsig de Peralta .— On« 
lenienle D. José María Caballero.— Orduña, D, P e r ­
fecto J. Bretón.— Orense,!), i .  Ramón Perez — 
Orihuela, D. Pedro Berruezo y  Puebla .— Oviedo, 
D. Ramón Casíelles y  D. Rafael Fernandez.— 
Osorno, D. Ventura Pereda,—Padrón, D. José Ma­
ría  Seoane.—Pafencia, D. Gerónimo Carnazón, y  
Gutierrez é hijos.—Pa/mo, D, Felipe Guasp y don 
Juan  Colomer.—Pontevedra, D. Augusto Escarpi- 
zo de Lorenzana .— Pamplona D. José Labastida 
Erasun y D. Regíno Vescansa.—P/aw ncto , don 
Isidro Pis.—Pueníeareas, D. Domingo Antonio 
González.— Potes, D. Francisco Ruiz.— Puente ta 
Beina, D, LuísAranegui.—Puerío de Santa Maria, 
D .JoséV aldertam a.- flondo , D. Rafael Gutierrez. 
— Reus, D. Pedro Molner,—fina de Valdeorras, don 
Agustín R odriguez.-iStpo/í, D. Mariano Boixade- 
ras.—Soíomonca, señoras hijas de Blanco y D. Fe­
derico Calama.— San Clemente D. Matías Arri- 
vas.— Sa» Ildefonso, D. Juan AJdrelet— Sanlúcar, 
D. Inocencio de Ofta.— Sa» Sebastian, D. Ignacio 
Ramón Baroja.— San Mateo, D. Juan Bautista Vila- 
grasa.— San Fernando, D JoséAldon,— Santander, 
D. Manuel María Ramony D. Fabian Hernández.— 
Santiago, D. Bernardo E sc ribano .-S an io  Domingo 
delaC alsada, D. Eulogio Regidor,—&ejor6«, doa 
José Bayo.— Seffojjía, D. Eugenio A le j a n d r o . -  
Seo»//a, don José Manuel Díaz.—Síffuenza, D. Bal­
tasar Pardo.—Sisante, don Pedro Blanco Alvarez. 
—Soííono, D. Pedro Sant.— Soria, D. Francisco 
PerezRioja.—S on , D. Pedro Pujol.— ra /a í/o ,  dou 
Pedro R o d r íg u e z .- ro ío w ra ,  D. Angel Sánchez de 
Castro.— Tarazona, D. Gregorio Francés.— T a rra ­
gona, D, Eduardo García.— Tdrrega, D. Ramón 
Canal.— Terueí, D. Joaquín Abad y D. Domingo 
Fuertes.— Toíícío, D. Severiano, López Fando.—
Toral délos Gusmanes,D. Luis Perez Fuertes.__
Toro, D. Alejandro R. Tejedor.— rr«m p, D. Am­
brosio Perez.— Trujillo, D. Antonio Gómez Ilolguin, 
— Tudela, D. Ramón de Lizaso.— Tiii/, D. J .  No- 
lasco Rodríguez.— Toríoso, D. Miguel de los Santos 
Camps,— Urgel, D. Antonio Campmajó.—  raíencía, 
viuda de D. José Badal.— Fa/¿adoíiíí, Sres. hijos da 
Rodríguez, D, J .  Nuevoy D. Juap d é la  Cuesta.— 
Vergara, D. José Ib a rg u ren .-V ian o ,  D. Manuel 
Navarro.— Vich, Sellores Soler, hermanos. — Vijo,
D. José Huber.— Fiííamañan, D,Pedro Montíel.__
Vinaros, D. José Olíver.— V»íor»a, D. Bernardino
Robles.— Viyífo, D. Fidel Salgueiro Nogperol.__
Velei Málaga, Seflor B. José Laso de la  Vega.—  
Zamora, D.Cárlos Turino López.— Z ara jozo , Se- 
floraviuda de Ueredia.

NOTA. E l  Pebsamiekto Espasoi no responde da 
caDtídades que se entreguen eo pago de suscricio- 
nes á otras personas de las contenidas en la líst& 
preceduDte. Los suscritores, pues, deben tenerU 
presente para saber á quien entregan el im porte 
de las respectivas renovaciones.

MADRID; 1867.

E d ito r  responsable:  D. C. N a v a r ro  V illo íla* * ,,

Imprenta de E l  P ír s a s i ík to  Espaíol, P e lty e ,  Í4 ,  

á cargo d « R . Labajoi j  Arenal,

Ayuntamiento de Madrid




